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PARTE OFICIAL.

I . ‘  s e c c ió n.-M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.) y s» Augustí 
Real Familia continúan en esta corte sir 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Celestino 
A lonso, Jefe del departam ento de Emisión, 
Tenedor del Gran Libro de la Deuda pública, 
vengo en concederle su jubilación con el ha
ber que por clasificación le corresponda, que

dando satisfecha de los servicios que ha pres
tado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=  Está rubri
cado de la Real mano.™El Ministro de Ha
cienda, Juan Sevillano.

Vengo en nom brar Jefe del departam ento 
de Em isión, Tenedor del Gran Libro de la 
Deuda pública, á I). Marcelo Sánchez Sevi
llano, Pagador cesante del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=*Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda , Juan Sevillano.

Vengo en nom brar Oficial primero de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
Jefe de Administración de primera c lase , á 
D. José García Jove, que anteriorm ente ha 
desempeñado aquel destino.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.*=Está rubri

cado de la Real mano.-^-El Ministro do Ha
cienda , Juan Sevillano.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo recompensar los distinguidos 
servicios que ha prestado D. Ignacio Váz
quez, Gobernador civil que ha sido de la 
provincia de Sevilla, vengo en nombrarle 
Caballero gran cruz de la Real órden de Isa
bel la Católica, libre de todo gasto.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.— Está rubri
cado de la Real mano. — Refrendado. — El 
Ministro de Estado, Claudio Antón Luzu-

2 . a s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Los Lores Comisarios del Almirantazgo de Inglater

ra han comunicado á e;la Dirección las siguientes no
ticias, publicadas por el Depósito Hidrográfico de 
Londres:

ESTADOS UNIDOS

Variación en el alumbrado de los Faros de isla Sapello 
costa de Georgia, y de San Agustín, en la de la Flo
rida,

«La comisión encargada del alumbrado marítimo de 
las cosías de los Estados-Unidor, ha publicado el anu n 
cio i eferente á la alteración que se verificará durante  
el presente mes ea el c.-ráoter de las luces siguientes: 

t? La luz giratoria de iido Sapello, se reemplazará 
el 20 del referido mes por uns fija variada con deste
llos, cuya situación aproximada será 31°..21'..30'' lati
tud N . , y longitud 81". 2i '. .00" O. da Greenwich
|75*..lí ' . .28' '  O. del Obsérvalo! lo de Marina de San
F e rnan do ): v hallándoso elevada 81 pies castellanos 
sobre el ¡liv.i d I m ar ,  se verá desde la cubierta  de 
un buque de mediano porta á 14 millas.

2.* En 31 del mencionado m es, la luz fija de San
Agustín se cambiará por otra fija variada con destellos.

Fste fanal está situado próximamente en  gt-í.oSM 8"..  
latitud N . , y longitud 81?..23'..00"..O. de Grecnwich 
;75?..t3'..8"..Ó. del Meridiano del Observatorio 8e Ma
rina de San Fernando; y siendo do 7*1 pies castella
nos su elevación sobre el nivel del mar , se distin
guirá como el ¡üiteuor á igual distancia.»

Lo que se publica para conocimiento de los nave
gante-.

Madrid 13 d» Enero de 1853.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE LA CORUÑA. Año de 4854.

E st a d o  g e n e r a l  de los buques entrados en este puerto en el presente año.

i
DE GUERRA. J

¡

ESPAÑOLES MERCANTES.
!

E X T R A N G E R O S  M E R C A N T E S ,

MESES.

ESPAÑ OLES. EXTRANGEROS. PROCEDENTES DE AMERICA. PROCEDENTES DE PUERTOS 

EXTRANGEROS.
DF. CABOTAJE. MENORES. CON CARGA. EN LASTRE O DE TRANSITO.
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RESUMEN.

Núm ero 
de buques.

Toneladas. T ripulantes. Cañones.

T ? sn sfin lf» s  H « p u e r r a ......................... 5 498 28
K ictrM T iízp rn s Ha iH K 232 14
Españoles procedentes de A m érica............ 9 4 4,536

4,035
22,799

306
IH atyi iH Ha n n  A rto s  A i t r a n f f A r o s ........................ 7 86
Ir ip m  H e c a b o t a je 233 2,261
TH em  m e n o rA S 327 8,326 4,944
Extrangeros con carga............... 33 3,781 267
I d e m  e n  la a t r p  d Ha n a n o .............. 54 5,375 432

685 46,852 6,026 42

BANDERAS A QUE CORRESPONDEN LOS 87 BUQUES EXTRANGEROS. ADMITIDOS CON OBSERVACION.

Núm ero. T ripulantes. Toneladas. MESES. Españoles. E xtrangeros. Total.
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4
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4 9 691)
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ACLARACIONES.
35 20 

DESPEDIDOS PARA LAZARETO S U C I O .

55

4? E n  Irta h n m iA S  Ha A iiA rra  A s n a f ln la e  n n  « a r v m m rp n r fo n  In s  P i i a r d a - n o s t a s .
M e s e s . Españoles. Extrangeros. Total,

3Í Bn los extiranger‘os están c<;>mprendid<js los Yaths de r ecreo. \¡ 1 4 2
ft
T 4 * 4

S ?  E n  los de tR a b o ta je  menoresi se incluvíjn los de menos de 50 tonelaclas .
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JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En el sorteo  celeb rado  en este  d ia  p a ra  la a m o r ti
zación de 150 acciones del f e r ro -c a r r i l  de M adrid á 
A ra n ju e z , m andadas c rea r  po r Real decreto  de 13 
de Agosto de 1852, ha tocado la su e r te  á los n ú m e
ro s qu e  se ex p resan  á c o n tin u a c ió n , y qu e  co m p ren 
d en  las decenas que  igualm en te  se m encionan.

Numeración d o  l a s  b o l a s

q u e  c o m p r e n d e n  lo s  Jotes í d e m  d o  l a s  a c c io n e s  q u e  
p r e m i a d o s .  c o m p r e n d e  c a d a  lo te .

44 131 á 540
145 1441 » 1450
161 1601 » 1610
178 1771 . » 1780
342 3411 »■ 3 i 20
346 3451 .. 3460
416 4151 » 4160
478 4771 >> 4780
663 ' 6621 > 6630
665 6611 » 6650
681 6301 » 6810
689 6881 » 6890
874 8731 » 8740

1321 13201 » 13210
*  1459 14581 » 14590

M adrid 15 do E nero  do 185 5 ^IC i S o c ie ta rio , Angel 
F . de H ered ia .-===• V? B?=»E1 D irector g e n e ra l, P re si
d en te  , S alaverría .

3 .a SECCION. -A N U N C IO S .

MINISTERIO DE GRA C IA  Y JU S T IC IA .

. Instrucción pública. —  Secc ión  5 .º
Pliego de  oposiciones á la cátedra de botanica aplicada 

á la farm acia y materia farmacéutica vejotal en la 
universidad de G ranada, y que se saca á público con
curso por Real é>rden de 24 de Octubre próxim o p a 
sado.

Se halla  vacan te  en la facu ltad  de farm acia de la 
U niversidad  de G ranada la cá ted ra  de botánica aplica
da á la farm acia y m ateria  farm acéutica  vegete I , d o 
tada con el sueldo y  ven ta jas  que  concede (c los c a te 
d rá ticos de escala la legislrcion v ig en te , y  m andada 
sacar á oposición por Real ó rd en  de 24 de O ctubre  ú l
tim o.

P ara  se r  adm itido  á la  oposición de dicha oá tedra  
se  n e c e s i ta :

1? Ser español.
2? T ener la edad de 24 años cum plidos. ;
3? H aber observado  una  conducta* m oral i r r e p r e n 

sib le.
4? Ser doctor en  la facu ltad  de fu m a r ia .

Los ejercicios se v e rifica rán  en la  U niversidad  cen 
t ra l  an te  el T rib u n a l que  al efecto se nom bre, y c o n s i-  
s is tirán  en  las p ru eb as  de idoneidad que  exige el títu 
lo 2.® de la sección 5? del reg lam en to  aprobado por 
S. M. en  10 de Se tiem bre  de 1852; debiendo los a sp i
ra n te s  p re sen ta r  en  el M inisterio de Gracia y  Justic ia  
an tes  del dia 12 de Marzo pióxim o su s o p o rtu n as in s
tanc ias docum entadas co m p eten tem en te  con los t í t u 
los respetivos y  relación  de m érito s y se rv ic io s, en la 
n telieencia  de que  pasado este  p lazo, no se ad m itirá  

iso lic itud  a lguna a u n  cuando sea de fecha an te rio r: 
tam bién  firm arán  los in te resados el pliego do o p o si
ción. qu e  se a b rirá  al efec |o  en este  M inisterio.

M adrid 11 de E nero  de 185o.=-E! Jefe de sección, 
Ju a n  M anuel M ontaban .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

A utorizado o p o rtu n am en te  por la superio rid ad  el 
Excmo. A y u n tam ien to  constituc ional de esta villa , h i 
d ispuesto  sacar á pública licitación !oó p is to s  d^ la 
dehesa de la A rg^nzuela , cor ro sp o n d io n t; á los p ro 
pios de esta m unicipalidad  , bajo oi sigu ien te  p i ego de 
co n d ic io n es:

1* El a rren d am ien to  se rá  por cu a tro  a ñ o s , á con
ta r  desde el dia del otorgam iento  do la e sc ritu ra .

2* No se perm ito  d is fru ta r  los pastor m as que por 
ganado v a c u n o , lan a r , caba lla r ó m u la r , con e x c lu 
sión do c u a lq u ie r otro.

3* No se adm itirá  p o stu ra  por m enor cantidad que 
la de 17,569 r s . , ni de perdona que re su lte  deudora á 
los fondos m unicipales.

4? El precio e n jju e  se v e rifique  la su basta  se abor 
n a rá  por m edios años anticipados en moneda m etálica 
e n  la Depositaría de M adrid, p resen tan d o  adornas el 
rem a ta n te  fiador á satisfacción de la comi.uon de I h  - 
cienda.

5? El rem a tan te  tom ará e^le a rrien d o  i  t e  y 
v e n tu ra  sin  derecho  á indem nización a lguna por ca la 
m idad q u e  sobrevenga. .

6? P e rm itirá  pastar todo el año al caballo del g u á r
ela de Ta posesión.

7? El Excmo. A yun tam ien to  podrá librem .-riU  aco r
d a r la ehagenacion de la finca , av riand  > al a r re n d a 
tario  con seis m eses de anticipación.

8? Los gastos do e sc r itu ra , corda para Madrid , d e 
rech o s de hipoteca y  dem ?.s, se rán  de cu an ta  del re 
m atan te .

9? El rem ate  qu ed ará  ab ierto  por 48 horas r según 
p re v ie n e  la o rdenanza general de m ontes, pa ia  la ad
m isión del cu arto  y  pu j a s  ¡\ )a llana.

Lo que se pone en  conocim iento del público para 
in te ligencia  de los que  q u ie ra n  in te resa rse  en dicha 
s u b a s ta , en  la dei qu e  está señalado para la c e le b ra 
ción del rem ate  e lid ía  22 dei ac tual á te , u n a  c te te  
ta rd e  en  las casas consisto ria les.

Madrid 15 de Enero  do 1855.=^Cipriano María Cíe- 
m en c in , Secretario .

El Exemo. A y u n ta m ien to co n stilu c ian a l.d e  ¿-ta vi
lla , au torizado  po r la superio ridad , h a ,aco rd ad a  arrom .
dar en  subasta  pública los p o to s  d * la p radera  Pama- 
da del C o rre g id o r , bajo el pliego de condiciones si-* 
gu i e n te s :

1í El a rren d am ien to  <i> estos pa«.to - ea por cu a tro  
a ñ o s , contados desdo el dia del otorgam iento  do la 
e sc ritu ra r      "" '

2? No se adm itirá  p o d u ra  po r cantidad m enor

de 3300 rs. en cada un a ñ o , ni de persona algún» que 
re su lto  deudora  á los fondos m unicipales. ’

3* No so pe rm itirá  p n s te r -u n s  ganado au ’e !an¿r 
y caballos. : . ■ ¡ ?

4 * E» rem atan te  no im pedirá la plantación d> a r 
boleda si o>i lo acordase S. E.

o? La cantidad en  que q u ed are  el rem ate*será eb<*- 
nada, por sem estres anticipados y en m oneda m etálica 
en la Depositar;» d$.M adrid, y p resen tando  .odrinas el 
rom a tan le fiado»’ a -a fu-facción d'? la comí.-ion d i  II i- 
oiepda. .

6* Será de cuenta,  del rem atan te  la .conservación 
y limpia eje la zanja que exiAó para  recoger jas aguas 
filtradas de la posesión do faCa-a de Campo, y la con- 
servac:qn dei pucntecillo dvi. dicha zan ja /

7? Es igualmepte de cuan ta  dei rem atan te  el pago 
(id gastos ite* e s c r i tu ra ,  copia para M a d r id , ’ toma do 
razón y derechos de hipotecad y  cualqu iera  otro 

8? El rem ate  quedará  ab ier to  por ei tiempo*de 48 
h o ra s ,  según  previene la o rdenanza de monte* p “.ra 
la admisión del cuar to  v pujas á la llana.

Lo que se anuncia  al  público para m i  conocim iento; 
en inteligencia de que pava la celebración  dei rem ate  
e-íá  s •• Halado el dia 2 4 dél actual á ! \ una de la tordo 
en las casas consistoriales.

Madrid 14 de E neiq  sd$ i8po.>??>Cipúauo María C h
in encin , Secretario .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se h ? !ír» vacan te  la Secretaría  del A v an tam len to  de 
V ilam oniscle, doteda con 8,00 rs. pnu&Uts.

Los asp iran tes  á e ta plaza puedan  dirigir sus soli
citudes «»l Alcalde de dicho pueblo den tro  del tébmino 
de un  mes, contado desde 1.* publicación del presente  
anuncio en  la Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
por t res  veces c o n se c u t iv a s , en conformidad á lo p r o 
venido en Real d ^creto do 19 d^ Octubre  de 1853. 

Gerona 9 de Enero de 1855 «^Santiago Picó. 3

Se halla vacan te  la S ecretaria  del A yuntam ien to  de 
Sj U Estéhím  d & B as, dutacte e n  i6Q0,x¿* enuale^*

Lo> a sp iran tes  á dich.i plaza pueden d irig ir su -  So
licitudes a! citado A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  
de u n  m -s , eout do de>dc la publicación de esto a n u n 
cio en \& Gttffla ?  B üktin  ojímoft Tle la p ro v in c h  po r 
tre s  veces co n secu tiv a^ , con arreg lo  al Real decre to  
de 19 de O ctubre  de 1353.

Gerona 9.(teri6»efo de 1855.^S>nttego,P icó.  3

Se halla  vacan ie  la Secretaría  del A yun tam ien to  do 
Paláu S abardera , dotada con la Cantidad an u al do 900 
reales. - - • . . .

Los a sp iran tes  pueden  d irig ir  sus solicitudes á d i
cho A yun tam ien to  d en tro  del térm ino  de u n  m es, con
tado d “sde la publicación de esto anuncio  en  la Gace
ta y Boletín oficial, de la. provincia por tre s  v e c e sc o n se -  
c u tiv a s , con arreg lo  al Real decre to  de 19 de O c tubre  
de 1833. • . :

G erona 9 de E nero  do i855.==Santiago Picó. 3

Se halla  vacan te  la Secretaría  del AyunUmienfto 
de M artorell de la Selva , dotada cotí 500 rs. anuales .

Ló.s asp iran tes  pueden dir ig ir  su s  solicitudes ' á 
dicho A yun tam ien to  d e n t ro  del tó rm iu a  de u a  
c o ñ u d o  desde la publicación de este anuncio  en la 
G a c e ta 'y  Boletín oficial do  la provincia por t res  vece* 
consecu t ivas ,  con arreg lo  al Rtal decreto d > 19 de 
O c tubre  de 1853.

Gerona 9 de Enero de 1853.«Sant¡ago Picó. 3

FABRICAS DE SAL DE  T O R R E V IE JA
PROVINCIA DK A LIC \ N T í.

Por db po» teten de la Dirección geh eia l d a  Renta* 
E stancadas v fincas d ri E stado, «e saca á pública su 
basta el serv icio  de aca rreo  ó conducción de sales desdo 
los m ontones form ados á la orilla  de esta  laguna de 
Tot rev ie ja  hasta la e ra  cargadero  ó ^opósito general 
para el e iu b a rq u e  , bajo el pliego de condiciones a p ro 
bado por la expresada Dirección genera l en 4 dei ac 
tu al. ; '

La subaste  se* ce leb ra rá  30 dias después  de pub l i 
cado este anímelo en la Gaceta de  Madrid y Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia , de doce á  una  dq la m añana , en 
el despacho de esta casa-adm inistrac ión de Torrevieja ,  

■ dundeca  nrirrifesfará el ritadtrTyfregtrdeecmrhcnmes á 
tpdoi los q ue  qu ieran  ex am i in r io  ; debiendo a d v er t ir  
que  para tomar pa r te  en la l icuación, que  Será presi
dida por el Administrador Jf.fu de fábricas de esta p ro 
vincia , y  autorizada en clase  de Secretario  por el pri
m er  H vf^ec to^ , deberá  acredita rse  por medio de c e r 
tificación de eria Administración haber  depositado p r e 
v iam ente  en  la Caja general d e ; Depásitos ó en la s u -  

-cursal  d*H*4* provincia de Alicante,  tecan iidad  de 15000 
reales vellón, que  se rán  devueltos  inm ediatam ente  á 
los postores que  no re su l te n  agraciados,  y se retendipá 
como fianza de aquel  á c uyo  favor se adjudique, di 
servicio-.

El contra-to p rincip iará  á reg ir deo ie  que se n o ti
fique la aprobación- de la D ir/ccion  g en era i de R enitó  
E>taricadas, y d u ra rá  hasta el día ú ltim o de D iciem bre 
de 185G; y por ú lt m o , se ad v ie rte  que las proposieio^- 
nes se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s y enterfriiWHte 
conform es al sigu ien te

M odelo.

Me obligo á  e fe c tu a r  de mi c u a n ta  laconducom » de 
sales desde las orillas de esta laguna de T o r r e v i e j : á su 
e ra -c a rg a d e ro ,  bajo las condiciones, que  acep to ,  es
tampadas en  el pliego de las mismas, aprobado por la 
Dieeeoinn genera l  de Rentas Estancadas y lincas del 
Estado en 4 d(T ac tua l ,  q u •? co rre  unido á este expe
diente  de subasta ;  debiéndtím^ abonar  la Hacienda por 

Jjbíljui.jCvjQÍumutLde cada f a t t e g u á e ,1 JX U bras  castella
n a s ,  los precios señdados  en la siguiente  ta r i fa :

!̂T r?. Céntimó$.

De¿de la calzada núuutros 6.9. al 78 
am bos inclusive , de la s q u e  h a 
cen los carro s diez v iajes d ia

rios por fanega de 112 f ib r a s . . .  » ^
De las id. núm eros 1 al 5 y 67 . ' ¡

y 6 8 , id. de n u eve  viajes, id. id.( /  . , ^
De Lis idem  núm eros 6 y .7 , de

ocho id, id. . .  .........................................................*. o.
De las i d . . núm eros 11 y. 12: t 62 , ;>

al 66 inclusive  ¿ ds áeis id. id ..
De Us id. núm eros 13 al 28 iho(u* 

si ve , 55 al 61 id ., de cinco id. .!
idem ................................................................. ;>

Fech». i F ín p a .

T orrev ieja  í 0 de E nero  de 1 Ant oni o G ú e r -  
rc io  y GéspedCwS.

4 .a se c c ió n .— P R O V I D E N C I AS J U D IC IA L E S .

D, A ndrés Benitez y S á n c h e z , Juez  eje de primera 
instancia de esta  c iu d a d  y pueblos de su  partido .

 ̂ Por el p resento  se cita > llam a y eifeplaz^ por 
el té rm in o  de 30 días * á .co n ta r  desdo la inserción  del 
pyes^nte en  la Gaceta del G obierno , á todas la svp e r-  
sdna$ que so ctféah.-boti derboho á los b iéaes re lictos 
por defiiijqion. x|c D. Jo6é María M o re n o -v e c in o  qu e  
fue de la y iüa Alm onto , con e! fio de q u e  en d i
cho té rm in o  cfimpaFc-zcan en  ef¿te ¿úzgado p o r.s í ó por 
m edio d e  apoderado en  füijmT á detíuoír h  tcc io ii qu e  
c rean  com petirles en los au tos quq o b ra ú  ju a 
gado , pi o'.no viejos por Doña Josefa María R oldan p ro -  
vócando los jú ié ios u tifvers^ leá' á fos b ienes quedados 
pér.b.1 Moreno su  marádo ; lú ea  w itebd ida  q a e  e n  aU o  
caso les parará  el perju icio  que haya lu g ar.

Dado en  esta ciudad de Moguer á 29 de N oviem 
b re  de 1 S34.=»Ai;dres B. n itez  y S.3ncl^e«.^fPi>r tnap-v 
dado de S. S . , José Joaquín  Rascón. « »

Juzgado de la C apitanía general de C a ta lu ñ a .= P o r  
e I.PLe?e,n te llevando, á e f ^ to  jo p^denitdo por el Ex- 
eélervtísiiiiú Br. Capitán géheáaf de% ste e jé rc ito  y p r in -  

. pipado.cQU ccuíXiúo cLii S r . .A ud ,te r de G urnua d a  tes 
m ism os, p»r providencia de 23 del a c tu a l’, acordada 
en  el expedien te  de tes tam -n ta rín  form ado á co n se 
cuencia del fallccim ienle de D. Ju jé  de H e d ig er, T e 
n ien te  corórteTgrad'daYtof, C apitán fé tífád o  e n ‘está  pla
z a , se  cita  y em plaza á cu an to s se  c rean  can d e rech a  
á los b ien es del p recitado  Hecfiger, para  q u e  en  el 
térm in o  de 15 dias com parezca» e a .  este-juzga do á  h a 
cer va le r el derecho que les a -is ta  en  e í concurso  de 
acreedores q u e  oon^dicha prov idencia  se  ha m o d a d o  
fo rm a r; bajo apercib im ien to  de que  si no  lo verifican  
se co n tin u a rán  los procedim ientos y les p a ra rá  el p e r -  
ju ic io ’q u e  haya tarjar. ~ ^  ^

Se expide á p ro p u e s ta  del' Sr. Fiscal de  este  ju z 
gado. '

Dado en  B arcelona ú 9 de E nero  de f855.««De ó r
den de S. E., Jooé Qantóllops , escribano.

D. M elquíades dó Rosas y  A zuela , Ju ez  de p rim era  
instancia1 de este p a ftid o d e  R am iles, qu{6 de se rlo  y  de 
h a lla rse  en actual é jercieio  de su  em pleo  el p résen te  
escribano*dn fe. ;

Por el p resen te  edic to  cito, Hamo y em plazo á Ma
nu e l C obo, hijo de Domingo, n a tu ra l el p rim ero  y ve- 
eino et-sf*guftdo de, los -ternápo d e  Jbdd te io  y-Gotero», 
en el valle de Soba,.para  que  en  el térm in o  de 30 días, 
á co n ta r de.*.de la inserción  del p résen te  en  la &aceta 
del G obierno  y  Boletín oficial de e&ta p rovincia , se 
p re sen te  á con testar á los cargos que co n tra  el m ismo 
T *sn ttan  en la causa c rim inal que estoy in stru y en d o  
"sobré  lesiones causadas en  el m es de D iciem bre últim o 
á otro  Manuol Cobo, n a tu ra l de San Roque de R iom ie- 
ra  , pues que  de no hacerlo  se seguirá  en re b e ld ía , y 
le p a rará  t i  perju icio  que  haya lu g a r ,  y asi lo tengo 
acordado por au to  de hoy.

Dado en Ramales á 7 de Enero de 1855.==»Melquia- 
deo de Ro>as y  Azuela. Por m i  m andado , Mateo de 
R anero y  11 ubi ano.

Q. Ju an  Maicas > Juez, dfr p rim era  in fan c ia : do este  
villa de.A lrnazan y su pattido ;

Por el p resen te  c ito .,.llam o y .emplazo á todas la&: 
personas que  se .c re an  con derecho  á los b iea es  v e ^  
lic.tos por fallecim iento ah in testa to  de D., M ariana Jo«sé> 
del V a lle , A dm inistrador de Rente* estew wda§ qu a . 
fue de la villa de B erlanga , para que en  el térm ino  
de 30 d ia s , contados desde la inserción  de este  a n u n 
cio en la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en este  
juzgado por sí ó por medio de p ro cu rad o r con poder 
básten te  á d ducir sus respec tivas acc iones; en la 
inteligencia de que pasado dicho té rm in o  sin  verifi
carlo  les p am rá  d t'p& jjaioto cértsi^u iéo lté , segurt ld 
tengo m andado en el exped ien te  de testam en taría  de 
su re ferencia . *

.D ado e n  A lm azan 1 .3 . j in  Enero  de Í8 5 ¿ L ^  l o á n .  
Maicas.«=Por mandado de S. S . , Leandro G arcés.

U é^nciado D. E ugenio Ibañez , Juez de p rim era  
instancia  de esta villa de Gastrogeriz y su  partido.

P a r el p resen to  c i t o , Hamo y em plazo por te rc e r 
edicto y  pregón á F ranciseo  de la Igie ia , vecino de 
S a sa m an , reo  con tra  q u icp  estoy procediendo c r im i- 
na lm en te  en rebeld ía  pou ;su ausencia y a tr ib u ir le  
robo y m»tefrAy»tem¡o»los ¿  Doña F o rm in a  Z^nnorano^ 
m uger de D. Bartolomé S a l a d o r ,  vecinos de Burgos, 
y eVque tuvo  lugar la noche del 18 de O ctu b re  últim o 
hallándose de residencia  en Sasam on , para que en el 
térm in o  de n ueve  d ia s , contados desde la inserción de 
este  en  la Gaceta del G o b ie rn o , com parezca en este 
T rib u n a l á resp o n d er á los cargos que de d ich :te* u s*  
re su lta n  con tra  el m ism o; p reven ido  que se le oirá" y * 
adm in istra rá  justic ia  , parándole  en o tro  caso el p e r - ' 
ju ic io  que h u b ie re  lu g ar.

Dado en  Castrogeriz á 10 de E nero  de 1855.=*E u- 
genio Ib a ñ e z .= P o r  su  m andado , F rancisco’ frodVígttefc

Por el p resen te  y  en v irtu d  de p /ov idencía  dd 
Sr. D. C ayetano A rre a , Ju ez  de p rim era  iósteaéiái d e i 
d is trito  del N orte de esta  c a p i ta l , ¿e cita  y llam a por 
tercero  y últim o anuncio  á V icente A m andi Pando, 
aguador que ha sido de la fu en te  de Santo  Domingo,

á fin de que  en  el térm ino  de nuev e  dias f contados 
desde la puh!i<»ci<m dei p r e s e p ^ , ^ q ju a r e z c a  en  la 
audiencia de S.JSi* sita 0n G htm lierí , ¿a lfe  de A ra n -  
go , p sra  hacerle  sab er c ie rta  p rovidencia  y dar c u m 
plim ien to  á u n  exh o rto  deL Sr.*Juez de  ln f te s to r — ~~

> *e ' |  i /  ■ * 5T»* .• . • U  r _ ]
D. Cayeiarió Pascual y A lm >, Juez de prim era  in s 

tancia de esta ciudad de H uela  y su  partido .
Por el p resen te  c i t o , llamo y  em plaáo á Migüel 

Benito.».Veoioo 4o f la :y if i j  V ijlalba dei R e y » mr&  
q u e 'ln m é d iá ta m é n té  se p re sen té  eti esté  jtíígá<Ta*Í 
p re s ta r  c ie rta  declaración la causa crim inal de oficio 
que se in s tru y e  en el m ismo en  averiguación  del au 
tor, ó a u to re s .d e  la (n u e rte  V iolente usada £ E u s ta 
quio B enito , vecino qu e  fue de la expresada v illa , en 
lo q u e  se  in te resa  ¡a A dm inístraoten  do jü ^ l ié ia , pued 
de no verificar dicha p resen tación  le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  hay.á lú g ár. ; '  ? ? cr

Dado en  Huete á 12 de E nero  de 1855.=**Cayetano 
Pascual.=»Por su  m andado , ^Féfix Almonacid:

------------------- — t ? — "7 ^— T .  ' 7 t | 7 -----------------------------------
D. MañueF M arfíhéz G am b ro ú ero , Ju ez  ae  p rim era  

instancia  de esta villa de T atavera  y su  partido  &c.
Por el p resen te  se cita , llam a y  em plaza por t é r 

m ino de 30 dias., á co n ta r de^db U inserción  de este  
anuncio  en  la Gaceta del G o b ie rn o , á todos los cjue se 
carean coni d e tec tó ?  á los. 6 ie»es q n e d ad e á íf» t;U .fin a l 
ab ip tdste tp  de;B¡a&del Pipo , V3cinp<jue fue 
de Cebolla para fo cual com parezcan  eñ  éste  T rio  lié 
t íá r j jó f ' m edio d e -p ro c u ra d o r leg í^m d ¡ báráñ& éléá‘ é á  
o tró  oaso e l perquirió: q u q  h»yía* In g e rí i . /  r 7  

JJodp e n . TaJavera .fié la  R^jna á;10, de, EBfíQ cdf 
18 5 3 .= M anuél M artínez  t& m ftro n éró L ^P ck ’ fnímdranó 
de S. S., Joaqu ín  G arcía de A ¡b.\

, 1 — "—r  * ■?«r  » «■— 't T f^*Ty'
Por el p ré sen te  y  en v ir tu d 1 áe  proviáéiídiá B fe lse- 

~ ñ o r T>. V icente Sebastian  G arcía ,'T T tér dé pfTUTffll 
instancia  de esta c ap ita l, se cita á G uillerm o G rándé, 
cu y a  habitación se ig n o ra , para que  se p resen te  inm e
d iatam ente  en este  juzgado á fiu de rec ib irla  d ec la ra 
ción en causa c rim inal p end ien te  en  el m ism o por la 

' éscribranra ^  énfeTc» ié S F S a r w B S ^
rajo  d ^ l V illar. .

Madrid 12 dé Enero  de 1855.=»Ga)rcía.
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S ,

PRESIDENCIA DEL SR. D. PASCUÁL MADOZ. ^

Extracto oficial de la  sesión  celebrada el  d i a  1 6  
de Enero de 1855; ' '

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rio r, fue aprobada.

Pasaron á la comisión de peliciones tres exposiciones de 
los Ayuntamientos de Redondela, Sotomayor y Mos pidien
do la sustitución de las quintas por el sistema de enganches 

-volufrftarios.
Dióse cuenta de una exposición de varios mineros pi

diendo la modificación del proyecto de ley de m inería , y 
la Asamblea acordó que pasase á la comisión que entiende 
ún. dichcr pe«y«ctev. ' v  ; . ^  n >

A la comisión de ferro-carriíes pasó otra exposición de 
- t e : Juafa de ^taternd: d» Gtvíflda l a 
mino de hierro del Norte,» establecida para la construcción 
y mplotediQU- d»ivprQye»te dar Bw^«te»a á Qwqolfera* so
licitando que se declare incompatible con su concesión la 
pretensión de la empresa del ferro-carril de Barcelona $ 
Zaragoza respecto á dicho trayecto.



Fue recibido 0011 aprecio, y  se acordó que se uniera al 
expediente de colonización gallega en la Isla de C u b a , un 
e jemplar del Inform e fiscal que de orden de aquella S u -  
perhitendencta  de Hacienda escribió D. Vicente Vázquez 
Queipo.

. frióse cüenta do úna comunicación en que el Sr. Don 
to m as  Jaén escusaba su falta de asistencia por indisposición 
en su s a l u d , expresando ademas que deseaba constase su 
voto contra  la segunda base de las presentadas en el p ro 
yecta de Const i tución; con cuyo motivo manifestó el señor 
Secretario Huelves que el Congreso quedaba enterado res
pecto del p r im er  p a r t i c u la r , no pudiendo constar el voto 
del Sr. J a é n , por no haber sido todavía objeto de discusión 
ni de votación ninguna de las bases constitucionales.

ley é ro n se  Tpor primera vez y  pasaron á la comisión dos 
enmiendas de los Sres. B ayarr i ,  Navarro  y  otros Diputados, 
proponiendo varias modificaciones al proyecto de ley sobre 
reemplazo de 25,000 hombres.

l e y ó se  un proyecto de ley en el cual se proponia el 
desestanco del tabaco y  la sal, concediéndose al (iobiorno la 
facultad de imponer una contribución de entrada al primer 
art ícu lo,  y  o t ra  á los expendedores del mismo y de la sal, 
debiendo ademas el Gobierno hacer ensayos para  aclimatar 
el cultivo de los tabacos en la Península  é Islas adyacentes; 
y  como auto r de dicho proyecto,  dijo en su apoyo

El Sr. BATLLES: Es indudable ,  señores, que para que 
una nación prospere debe el Gobierno poner en planta , no 
solo el desestanco de todas las materias que puedan ser uno 
de los principales objetos de comercio, sino también su li
bre  circulación.

La ren ta  de tabacos es una do las que mas perjuicios 
catisan gf pais ,  y  cuyo desestanco produciría  rae i eres re 
sultados. Desestancando el tabaco se evitaría  en esta parte  
el contrabando , y con él la ru ina de muchas fam ilias , que 
en lugar de ese tráfico podrían dedicarse á un comercio l í-  
jpito; comercio que hoy está en una so la .m ano,  la cual nos 
da  ese producto caro y malo,  siendo asi que estando deses
tancado serian muchos los e x p e n d i e r e s ,  y merced á la 
concurrencia se tendría  bueno y ba ra to ,  produciendo ade
mas á la Hacienda la contribución que naturalmente  ha de 
jpaga,r esa industria.

Trátase  de una renta  que cuesta al Gobierno muchísimos 
millones de reales.y muchísimos empleados, cuando su des
estanco produciriñ á la nación el alivio de esos millones, 
pues no habría  necesidad de fábricas ni de expendedurías, 
ni de resguardo para  evitar  el contrabando, ni recibiría n in 
gún descalabro para  la Hacienda pública , antes bien ten
dría muchos beneficios.

Por  l tQ que toca á la sal , todos saben que es un artículo 
de inmenso consumo, llamando sobre todo la atención el uso 
q,ue se hace de ella para  el comercio y la ganadería . En E s 
paña hay. muchos ganados, tanto por razón de su clima 
como por  sus abundantes pastos; pero el caballar y el m u 
la r  necesitan comer una ó dos veces por semana suficiente 
cant idad de sal para  criarse mas lucidos y con mas fuerzas, 
asj como el lanar  y  el vacuno para  que sus carnes sean mas 
saludables,  agregándose á  esto en el lanar la mejora de sus 
lanas.

.Siendo la sal uno de los artículos mas abundantes y de 
menos coste, se ha estado vendiendo á 52 rs. fanega , al paso 
que se daba á 2 rs. á los ex trangeros ,  sin ter.er en cuenta 
el gran perjuicio que con esto se ha causado, no ya solo á 
la ganadería  , sino al comercio do pescados y carnes saladas, 
el cual seria cuarenta  veces mayor si la sal tuviera  el p re 
cio que  debe t e n e r ,  y  llegaría á ser como en otras naciones, 
las cuales tienen que ven ir  á buscar su sal á España. N in 
guna de esas ventajas  podrá  conseguirse sin el desestanco.

En. vista de estas razones,  creo que el Congreso está en 
el caso de tomar en consideración esta proposición ó p ro
yecto de ley, nombrándose la oportuna comisión que lo exa-  
jftfoé para  qué  "se discuta "en su diá.

Tomado en consideración el proyecto del Sr. Dátiles, 
pasó á la comisión de presupuestos.

El Sr. Acha excusó su falta de asistencia á las sesiones 
Tpor hallarse enfermo.

Se leyó por primera  vez y pasó á la comisión una en
mienda del Sr. Orense a! dictamen de la comisión sobre el 
proyecto de ley de quintas

El Sr. PRESIDENTE : Orden del d ia :  continúa la d is
cusión sobre el proyecto de ley de incompatibilidades.

Leido el artículo 3? de dicho p ro y e c to , dijo 
El Sr. INFANTE: Tengo que exponer algunas conside

raciones sobre este artículo.
He votado todas las enmiendas hedías al proyecto, y en 

tal concepto debo decir que los hombres que siempre  he 
mos militado en el part ido p ro g res is ta , no hemos querido 
confundir las cues t iones ; hemos creído por el contrario 
que cada una debe estar en su lugar , y  por lo tanto he 
creído yo, re lativamente á este proyecto , que una de sus 
partes estaría bien en la Constitución del Estado, y ot ra  en 
la ley electoral,

E n  el artículo i?  habia sin embargo otra pa r te  que en 
mi concepto era ofensiva á estas C ó r te s ; y  esa pa r te  ha 
desaparecido merced á la oportuna enmienda del Sr. M ar
ques de Albaida.

Aquí discutimos bajo la presión de lo que en los años 
anteriores  ha o c u r r id o , y por eso miramos á los Ministros 
como si fueran los primeros enem igos , y á los Diputados 
como si fueran capaces de corromperse. No, señores,  no: 
dias pasados dijo el Sr. Moreno Barrera  una verdad cuan
do manifestó que los Ministerios progresistas no han sido 
nunca corruptores,  ni los Diputados progresistas han con
sentido dejarse corromper.

Dice el art.  3? que discutimos : los que hayan de m i n 
da r  iin ejérc ito ,  los Gobernadores, los tales, cuales &c. 
No haré  mas que presen tar  casos prácticos en este particu
lar. Ocurr ieron pocos dias ha sucesos desagradables en Má
laga y  en G r a n a d a y  hubo que m andar un Sr. Diputado, 
el Sr.  C ardero , ;á  la p r im era  de dichas poblaciones , y  otro, 
e l ;Sr. Ametllei-, á la segunda. Pues bien:  si este artículo 
hubiésq estado véjente , siendo la cosa tan perentoria , esos 
dignísimos Diputado? no hubieran podido ir.

Otro caso ocurrió ‘anteriormente  : A fines del año 3S ó 
principios del 39 hubo desgracias considerables en Cataluña; 
dos Generales se desgraciaron allí, y  hubo que mandar al 
M m m e s i te l  Dtmro, diciéndole el Gobierno; noche mis
ma sale V. de aqui. Sabido es lo b en que el Sr. Marques 
desempeñó su comisión. ¿Qué sucedería hoy si e sU n ú se  
aprobado este artículo? So abriría discusión sobre si ora 
conveniente ó no que fuese alia eso Sr. Diputado: no fal
taría  alguno á qurien no le gustase mucho que fuese, ó que 
acaso fuera enemigo personal s u y o ; v el resultado seria 
que aunque el Congreso le diese su permiso, iría ya des 
vir tuado á llenar su encargo. ¿ Y  no es este un mal g ra \e ?  
Paos  supongamos que  nombrado por el Gobierno, con pe r
miso de las C ó r te s , los electores no le reeligen ; ¿ no es este 
tambieh un  mal Y ¿No podrá el enviado producir  mas el 
bien cuando tenga la investidura-de Diputado, que no cuan
tío carezca de ella?

P or  estas y  otras razones que omito, para  no molestar 
á  los Sres.- Diputados,  concluyo rogando al Congreso que 
»o .ap ru ebe  este artículo, acordando que vuelva á la comi
sión para  que lo redacte de manera  que no pueda traer  
Perjuicios 4 la causa pública. - 

"Et"SrYMOYANO: Pido la palabra .
E l  Sr. P R ESID EN T E :  ¿ P a r a  qué'?
El Sr. MOYANO: Para  que el Sr. Genera' Infante ex 

plique algunas palabras de su discurso.
El  Sr. PR ESID ENTE : Diga V. S. cuáles.
El Sr. MOYANO: El Sr. General Infante  ha dicho que

aqui tratamos la cuestión bajo la presión de la corrupción 
que ejercían los Ministerios moderados sobre los Diputados 
también moderados. Yo pregunto  al Sr. In fan te ,  de buena 
fói  sín ánimo de ocasionar disputas : ¿ se ha dirigido S. S. a 
todos los Ministerios y  Diputados moderados, ó solo n a l 
gunos ?

E l  Sr. INFANTE : E n  mi vida política , larga por cier
to (bas te  decir que fui Diputado el año 21), es esta la p r i 
mera  vez que mé veo reconvenido por palabras que he pro-  
Bhneiado. No creo que haya salido de mis labios la palabra 
«eomípcionV» Nunca ha sido mi ánimo Ofender á partidos, 
á corporaciones ni á individuos, y  mucho menos al señor 
^ioyand. ¿ N o  sé yo la causa nobilísima por qué S. S. salió 

Ministerio? Yo he hecho la oposición en general al an
tiguo partido m o d e ra d o ; la he hecho en el Congreso y en 
• k S e a a d a  * y  la  he hecho porque  oreí deber hacerla según 
Blis pr inc ip ios ; nada mas que por eso.

Sobre todo, señ ores. si vo be dicho esa palabra que ha

entendido el Sr. M oyano, y que creo que ningún otro se
ñor Diputado ha oid o; si ha salido de mis labios la palabra 
corrupción la retiro , porque nada ha estado mas distante 
de mi ánimo que ofender á S. S. ni á nadie.

Satisfechas las Córtes con la explicación del Sr. Infante, 
quedó terminado este incidente.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro) : Ha principiado el Sr. In
fante explicando el motivo por qué ha votado todas las 
enmiendas que se han presentado al proyecto de la comi
sión. Las razones que S. S. ha manifestado no me parece 
que han podido convencer al Congreso : al menos á la co
misión no la han convencido. Cree S. S. que estas declara
ciones que aqui se hacen estarían en su lugar en la ley 
fundamental  del Estado ó en la e lec tora l ; pero yo contes
taré  al Sr. Infante  que como en la actualidad no tenemos 
ninguna de esas dos l e y e s , es preciso que exista una de 
incompatib il idades, porque estamos en el caso de da r  al 
país un gran ejemplo de moralidad después de los abusos 
que se han repetido en los últimos años.

indicó el Sr. Infante que esto era desconfianza hácia los 
Diputados. Efectivamente,  esta l ey ,  como todas las leyes 
políticas del Gobierno representa t ivo ,  son leyes de descon
fianza; ¿ p e ro  no es mot ivada? Creo que nadie lo duda. 
E n  esta discusión entra  por mucho la presión de lo que 
ha ocurrido en los anos ú l t im os ; pero no por eso es esa 
presión la ccasion ó el motivo p. incipal del proyecto que 
nos ocupa, puesto que siempre y en iodos tiempos se ha 
reconocido la necesidad de una ley de incompatibilidades. 
De consiguiente, no es solo la presión de circunstancias 
[lasadas, sino también la condición inherente  á los Gobier
nos representat ivos ,  la que trae á d :scuslon este proyecto.

Convengo ch>n S. S. ón míe el actual Gobierno no es 
c o r ru p to r , y en que no se dejan tampoco corromper los 
Diputados progresistas;  pero el hecho es que antes ha habi
do corrupci  -n, y  que c? indispensable evitar  que esa -co- 
rupcion continúe.

Ha dicho también el Sr. Infante que los Diputados no 
han fijado bien to ja su alone on en la segunda par te  di1! 
art. IV, la cual incapacita al Diputado después de admitido 
el cargo de funcionario público. Yo creo que los Diputados 
han fijado bien su atención en esa segunda p a r te ,  puesto 
que ha dado motivo á una enmienda del Sr. Diloa , en
mienda que el Congreso tomó en consideración, danuo lu
gar á que la comisión re ti rara  el artículo para  presentarle  
nuevamente  redactado. Las Córtes pues se penetraron 
bien de la idea que envolvía esa segunda par te  del artículo, 
y  votaron con conocimiento de causa. ¿Se  quie re  venir á 
estos bancos sin otro objeto que hacer el bien ,  ó se quiere 
que sirvan de escabel para  los desliaos públicos? El que se 
canse de ser Diputado , que se reti re  á su casa - la Diputa
ción es un cargo voluntario.

No creo que esto son l levar el patriotismo á la exage
ración , ni creo que lo que aqui se dispone ha de producir  
males. Un ejemplo tenemos m uy reciente : el Gobierno echó 
mano-de dos de nuestros  dignísimos compañeros para  m an
darlos á las provincia? . y las Córtes aprobaron la conducta 
del Gobierno. Si hubiera  venido á pedir la autorización que 
ahora se prescribe,  también la habría  obtenido.

Nosotros estábamos obligados á da r  este ejemplo da mo
ralidad á los pueblos, porque la revolución de Julio se hizo 
á nombre  de ese princip io ,  tan olvidado en los últimos 
años: olvidado sí, porque si no hubiera  habido corrupción, 
la revolución no hubiera  sido necesaria.

Otra expresión del Sr. Infante he extrañado mucho; ex
presión que siq duda no ha meditado b'en. S. S. ha dicho 
que la persona para  cuya promoción á un destino viniese á 
pedir autorización el Gobierno, saldría desvirtuada de la 
discusión. ¿Gimo hacer eso cargo al Par lam ento?  ¿Acaso las 
discusiones desvirtúan aqui á nadie? ¿Dónde iríamos á p a ra r  
si admitiéramos ei principio de que lo que hace un Parla
mento sale p :q r  que lo que sale de manos del Gob ernó?

Tampoco es razón la que nos ha alegado S. S. cuando 
ha dicho que la provincia  puede dejar de reelegir al D ip u 
tado. No es v e r d a d , [>orque los electores le volverán á 
env ar  si ha sido buen Representante y ha correspondido á 
los de?é).s de la provincia ,  y  solo en el caso de que ei co
legio electoral quiera tener á todos sus Representantes  en el 
Congreso, podrá tener  lugar la no reelección.

Creo haber conle tada á los tres  ó cuatro casas especia
les que ha citado el Sr. Infante,  casos que  son puras excep
ciones. La regla general  es que no puedan ejercer cargos 
públicos ningua D ipu tad o , á no ser necesario utilizar sus 
servic ios;  y esta regla tiene por objeto evitar  que el P a r 
lamento sea un e-calon que conduzca á la corrupción d^I 
individuo y al descrédito del Gobierno representativo.

Esto es lo que la comisión ha querido evitar  consignan
do esa dispos'cion en el proyecto.

El Sr. Infante rectificó brevem ente .
El Sr. AVECILLA (D. Pab lo ) :  Me levanto con tanto 

mas gusto á combatir el art . 3.°, cuanto no soy dependiente  
del Gobierno, ni lo he sido desde que dejé mi carre ra  
en 4 843.

Ese artículo ofrece graves dificulíades. En el 4? se ha 
sentado la regla general de incompatibilidad entre  cargo de 
Diputado y los empleos públicos. Hasta aqui todos estamos 
conformes,  y lo estaríamos en toda e\ proyecto,  á no ser 
porque su principal defecto consiste 'en su mala redacción. 
Pr< sentada esta materia  bajo su verdadero punto  de vista, 
diciendo: «el cargo do Diputado o> incompatible c m todos 
los cargos públicos ,»  creo que estaría bien , dibiendo oomc 
debemos,  dar esta prueba de desprendimiento.  Pero esta
blecida la regla general  en el art .  1?. se establece en el 2? 
una excepción á favor de los Ministros do la C orona,  y 
debe establecerse en efecto. Este cargo es una excepción: 
sobre este punto  se han expuesto ya m uy poderosas r a 
zones.

Tócame á mí exponer otras sobre cicadas excepciones 
que no se hallan en dicho art. 2.°, y  que no obstante son 
de tanta ó mayor importancia. Ademas de los Ministros de 
la Corona , creo que deberían exceptuarse algunas catego
ría? tan altas como las de aquellos, y hasta de mayor im 
portancia , como lo es la de Capitán general  do Ultramar.

Otro punto contiene el art . 3.° que 6. mi modo de ver 
no puede pasar ,  y es el consorc'o de las palabras «venir á 
pedir autorización á las Córtes y sujetar  luego á reelección.» 
;¿Qué significa esto? El fallo de las Córtes, sobre ei cual 
no hnv nada dentro de la Monarquía,  ¿queda  snbinspec- 
ciunado bajo la férula de un coido y limitado número de 
electores0 ¿ En qué poseían se coloca A las Córtes?

Creo que no es eomihablo la autórizae'on de las Cór
tes con la reelección a que so sujeta  á estas altara ca tego
rías; asi que rogaría á- la cornis ón- que no mirase sino la 
cuestión de método, y que re ti rara  el proyecto para  darle  
una nueva forma. El pensamiento de la comisión y el de la 
proposición que lio motiva . es que sea incompatible todo 
cargo público con el de Diputado. Esto ‘mismo elevó & 
ley en las Córte? de Cádiz. •

No creyendo entonces suficiente el que los Diputados 
no admitieran deslino del Gobierno, dqeron  que no pudie
se ser empleado ninguno de los parientes hasta cuarto  g ra 
do del que fuese Representante del pais.

E n  las Corles, do 21 so reconoció el mal ejemplo de 
esta proposición,  y ya en 4 8 22 se dispuso por un déoreto 
que cuan.lo ei Gobierno necesitase ut il izar  los servicios de 
algún Diputado, pidiera á las Córtes permiso,  y que estas 
sin discusión y en votación secreta resolviesen si daban ó 
no la licencia que se solicitase. He aqui la transacción do 
este asunto, y lo que debía proclamarse  en bien de los 
verdadero? principios que deben sustentarse en estos 
bancos.

El Sr. LOPEZ GRADO: Seré b re v e ,  porque el Congre
so desea ver terminada esta cuestión ; por lo tanto voy á 
contestar ligeramente á los cargo? que ha hecho el señor 
Avecilla.

Ha comenzado S, S. diciendo que no ha sido empleado. 
Creo,  .según de público se ha dicho,  que S. S. ha desem
peñado la Subsecretaría de Hacienda. Dice el So  Avecilla 
que el defecto del dictamen no está en el fondo sino en la 
redacccion. Para  ello ha manifestado que el art.  2? no con
tiene excepción alguna. Ese artículo está ya aprobado y no 
cabe discusión re la tivamente á lo que ya ha resucito la 
Cámara.

La comisión ha creído deber de ja r  al Gobierno expedito 
para  poder gobernar : esto sin faltar al principio de incom
patibilidad. ¿ No conoce S. S. q.u^cyl consorcio que estable
ce la comisión es muy necesario para  saber si continúa ó 
no mereciendo la confianza del pueblo el Diputado que va
ría de posición? ¿N o ha visto S, S- la consideración con

que ha mirado la comisión á ios empleado^ qtfe se sientan 
en esta Cám ara?  Pues lo ha hecho por el respeto inviola
ble que se debe á la voluntad de los electores.

Vea el Sr. Avecilla como ese castillo que ha formado 
queda completamente destru ido,  y como la comisión ha es
tado en su derecho al buscar ese consorcio en tre  la vo lun
tad de la Cámara y la deferencia que se debe al cuerpo 
electoral.

Ei Sr. AVECILLA ( D. Pab lo ) :  Seré breve , y  celebro 
mucho que el Sr. López Grado me dé ocasión de hablar  so
bre  un suceso que lodo el mundo tuvo por seguro ,  y que 
ocupó la opinión pública. Pero  ese mismo suceso justifica mi 
independencia , porque prueba que la Subsecretar ía  de Ha
cienda pesa tanto pa ra  mí como el Ministerio si se me ofre
ciera. Se dijo que en tre  el Sr. Ministro Collado y  mí h u 
milde persona habia mediado inteligencia para  que ocupase 
yo la Subsecretaría ,  porque dicho señor creyó que podia 
ser útil al pais. Cuando se me vea en un cargo público, no 
creo que haya derecho para  que se me llame ambicioso. 
Si lo acepto es porque tengo la presunción de p resta r  un 
servicio á mi patria.

En mis conferencias partícula! es expuse al Sr, Collado el 
gran sacrificio que hacia al asociarme a su pensamiento, 
pero en mis liase? acallamos por no en tendernos ,  y lo dejé. 
(Risas.) Arase si esto no a rguye  independencia, tratándose 
de un puesto tan importante en estos momentos en que yo 
l levaba a él mis idea? y tenia la creencia de que e ran  sal
vadoras que nos hubieran desenvuelto de la situación en 
que estamos v que nos a rras t ra  á la ruina. La anuncio desde 
ahora. Por !o d m ía s , ya dije entonce? que en caso de duda 
prefería ejercer el cargo de Diputado.

El Sr. .LOPEZ GRADO : Conste que cuando nombré n! 
Sr. Avecilla no le nombré  para hacerle ofensa ninguna , y 
me alegro no haberle dado ocasión á explicaciones tan satis
factoria?.

El Sr P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión , que 
continuará mañana á primera  hora. Continúa el debate  sobre 
la quinta de 25,000 hombres. El Sr. Calvo Asonsio t iene ia 
palabra.

El Sr CALVO ASENSIO Se la cedo al S<* Marques de 
Duero.

Leyéronse dos e n m ie n d a s : una del Sr. Alonso Navarro  
al art . 4.° Sobre incompatibilidades,  y otra del Sr. Suris  al 
art . 1? del proyecto de q u in ta ,  y ambas pasaron á las co
misiones respectivas.

El ?r.  General CONCHA : Después de haber oido ayer  fe! 
ilustre Duque de la Victoria; después de haber visto la manera 
de ebrar del Sr. Figueras,  que mereció la aprobación de la 
C ám ara ,  na pudo menos de causar extrañe/, a ci discurso del 
Sr. Orense Dirigió S. S. cargo? á clases muy respetable?, y 
tengo que rechazar lo concerniente al ejército , á cuvacla.se 
me honro de pertenecer.

Según el Sr. Orense, no habría ni marina, ni ejército. 
E n  los Estados-Unidos,  por no haber matrícula, muchas ve
c e s , no pueden ios buque? salir al mar.

Ha dicho que en Ingla te rra  no hajj quintas. Se e q u iv o 
ca; las h a y ,  si bien es solo para  tas milicias. ¿ P e ro  qué 
resulla  de no tenerlas  como nosotros? Que los soldados que 
envía á la Crimea son útiles solo para  los hospitales: el sol
dado inglés no se bate ouando no se te retr ibuye, cuando no 
se le paga ,  lo que nunca sucede con ei soldado español.

Tampoco sabe ei Sr. Orense que el año 23 pagaba I n 
glaterra  85,500 re ti rados ,  lo que explica lo? cuatrocientos 
t reinta  y tantos millones que importan alli las clases pa 
sivas.

Dijo S S. que  en Prusia  solo se sirve  un año; se equivo
ca , se está sirviendo desde los 21 años hasta los 60.

Aseguró el Sr. Orense que en 1 80 8 no hubo necesidad 
de qu in la ;  se equivoca también, se hizo quinta.  Pero  á 
propósito de esto dije el otro dia les inconvenientes de los 
ejércitos improvisados. Comparar si no la defensa de Z a ra 
goza con la de G e ro n a : la primera  so'o se defendió dos 
meses,  la segunda s ie te :  en la prim era  habia 30,000 sol
dados improvisados unidos al entusiasmo de aquel pueblo 
heroico: en la segunda no habia mas que 600 0 soldados 
organizados mandados por un hábil General. Esta  es la d i
ferencia entre  los ejércitos organizados y los improvisados.

Respecto de la época en que ;e hizo la primera  q u in 
ta , diré al Sr. Orense que tuvo lugar en tiempo de Fe
lipe Y , y que después ha habido reglamentos en  que se ha 
acudido a ese medio, especialmente en 1816,  cuando ha
biéndose hecho una leva y adoptado varias medidas no p u 
dieron conseguirse en España mas que 4 330 hombres.

Es singular  que diciendo el Sr. Orense que se degrada 
•1 hombre cuando se le obliga á serv ir  á su patr ia  como 
so dado, y añadiendo ( lo cual es absolutamente falso), que 
en España se t ra ta  á los soldados á palos, qu iera  que haya 
voluntarios.  S. S. ignora que hay  una órden prohibiendo 
esa especie de castigo, donde no existe tal prohibición es en 
Ing la te r ra ,  pues todo lo que alli se ha hecho, después de 
una minuciosa información, ha sido disminuir  el número de 
palos desde 500 , y  á veces 120 0 á 30 0 , habiéndose decla
rado que e ran  necesarios en el ejército. ¿Queremos ponernos 
en el caso de hacer esa declai ación? Pues eso sucedería a d 
mitiendo las ideas del Sr. Orense.

Cuando asi se habla del ejército español,  perm ítaseme 
que yo diga en su favor lo que creo ind ispensab le ; y  en 
prueba de lo qu8 es el ejército leeré los datos que tengo de
ha estadística criminal  formada en estos u timos año? por
la Dirección da infantería . De ese d ¡comento re sultan  ob
servaciones m uy  importantes que yo expondré con f ra n 
q u e z a , aunque pudiera  decirse de alguna de ellas que mi
lita en contra  de mi opinión sobre la qu in ta ,  que yo quiero 
como último recurso.

De la estadística criminal aparece  que han obtenido 
buenas notas en 1 850 á 4 853 :

Los quintos en número d e ....................  4 3 por 100.
Voluntarios.   ............ .............................. 11 por 403.
Sust ituto?................................... ...................  2 por 4 00.
Retribuidos con 6,000 r s . ...................   . 82 por 100.
Por consiguiente la menor criminalidad ha estado en 

lo? re tr ibuidos,  y no se confundan los voluntarios con 
aquellos. Esto prueba algo en favor de la recompensa que 
se da al soldado. E n  los delitos comunes y mil itares fuera 
de la deserción, la proporción os U siguiente:

Quintos      . . 77 por 100.
Voluntarios .................. . .............................  > 1 /2  por 4 00
Sust i tu tos   ..............   2 4 / 6  por 109
Retribuidos.  .  ...............................   50 por 400
La regia general  en estos cuatro  años ha sido:
En el ejército e s p a ñ o l ,    4 9 /1 0  por 4 00,
E a  el francés..   ................................   . 2 por 4 00.
En el inglés.    5 por 100,

mientras se castigaba de la manera  que ante* he dicho,  y 
cuando se minoraron los castigos 10 y 11 por 4 0 0.

En los Estados-Unidos, en ese bello ideal del Sr. Orense, 
solo los desertores ascienden á 4 5 por 10 0. Compárese ese 
ejército con esus otros de que nos ha hablado el señor
Orense.

Se habla de voluntarios y se quiero que  llegue su n ú 
mero hasta 20,000 cada año. ¿Pues qué no ha visto el s e 
ñor Orense, como están osos soldados que han recibido la 
licencia, por inútiles. A consecuencia de la acción de Vicál-
varo se han licenciado a lgunos, que han vuelto inútiles á
sus casas con solo un real diario. Esa ha sido toda la re*— 
compensa.

Cuando se habla de nuestros antiguos tercios no se tie
ne presente la fuerza que esos mismos tercio? tenían. Gon
zalo de Córdoba salió de España con 5000 infantes y 600 
caballos, y solo en Granada tenían 60,000 soldados: á los 
cinco años regresó y traia la misma fuerza. En Fiandes nunca 
tuvimos mas que seis tercios con un total de unos 20,000 
hombres:  en Pavía solo tuvimos 8000 soldados:  en Cori- 
nola 7000, y en Moncroi 80 00. Alli puede decirse que 
terminaron nuestros tercios ; pues esos 8000 hombres se 
defendieron con un valor sin igual de tres ataques de la 
caballería enemiga y  de todo el ejército francés,  capi tu lan
do en campo raso, como si estuvieran en una plaza y  di je
r a n , «á España por el camino mes corto.» Esa ha sido 
nuestra  infantería en todos los puntos que ha recorrido,  lo 
mismo en América que en Costa f i rm e , y esa misma infan
tería la tendremos hoy si se nos dan los medios para  ello. 
Nosotros no pedimos un ejército como el de Francia ni 
como el de Prusia para  que predomine en la naeioa la in
fluencia militar.

Nosotros quereraoé la q u i n t a , porque  asi se estrecha*

los lazos en tre  el pueblo y el ejército. El Gobierno busca? 
todos los medios imaginables pa ra  la sustitución y  la re 
dención, y  el Sr. Orense no t iene motivos para  decir que  
el Gobierno del ilustre Duque de la Victoria no qu iere  ali
viar á los pueblos de esa carga. Dice S. S. que si los A y u n 
tamientos dan garantías habrá  voluntarios.  ¿ Y qué crédito 
t ienen entre  nosotros los Ayuntamientos?  Poco , y  todavía  
t end rán  menos con las ideas que  procura  d i fundir  el señor 
Orense. ¿Qué  causas hay  para  la intranquil idad que se 
nota en todas par tes ,  y para  que se alejen los capitales, 
con lo cual se para liza  el trabajo y  perece esa clase por 
que tanto aboga S. S ?  Pues esas causas no son otras qu e  
las ideas del Sr. Orense y de sus am igos , quienes no te 
niendo medios para  hacerlas t r iu n fa r ,  ponen una rérnora 
grande á todos los actos del Gobierno.

La redención del servicia de las a rm a? ,  que antes era 
un  privilegio de la nobleza ,  es hoy un privilegio de la 
aristocracia del d ine ro ,  y ese privilegio es m uy  perjudicial 
al pueblo. Estoy coniorme con la opinión de mudaos seño
res Diputados acerca de la redención del servicio de las a r 
mas ; pero eso no es de este l u g a r : cuando nos ocupemos 
de ia ley de  reemplazos yo me asociaré á ios que p resen
ten medios mas fáciles de conseguir la redención) Yo creo, 
y  desde ahora  anticipo la idea . que bien organizados los 
pósitos podra entregarse á cada soldado ai vo lver á su casa 
8 ó 4000 r s . ; pero  creo también que ademas se deben dar 
ciertos premios á ios soldados que han cumplido bien , y 
particularm ente  á lo? cabos y sargentos,  porque no so ha 
de prem iar  solamente con dinero.

¿Sabe el Sr. Orense par  qué no ha podido el Gobierno 
hacer en Barcelona un empréstito de 20 millones teniendo 
una hipoteca do mas de 24 0 ? Porque se cree que no hay 
tropa basteante para asegurar la t ranqui lidad. Cuando llegó 
la notic a de que la? Curte? habían decretado quo una base 
de la Con.sfihic.inn ser ía la  monarquía  y ia dinast ía de Doña 
Isabel l í ,  se presentaron m  el acto los capitalistas á re-a
lizar los 26 millones. A! dia siguiente se habló de crisis mi
nisterial , y se re ti raron en seguida los capi ta lis tas , sin que  
las noticias posteriores los hayan tranquilizado.

Desearía que hubiese sucedido aqui lo mismo que en 
Bélg ica, en donde habiéndose presentado el Gobierno p i 
diendo un ejército de 7 0,000 hombres para defender la in 
dependencia de aquel pais ,  votaron la ley sin discusión. E n  
Francia sucedió io mismo el año 48 , y  la Prusia  debe hoy 
la posición que ocupa á tener  sobre las a rmas 243 batallo
nes. El ilustre Duque de ia Victoria en el año 40, y  el 
Genera! Narvaez en ei 48 . pudieron m an tener  la dignidad 
de España á !a a bu ra  que correspon d ía , porque  había un 
ejército fuerte.

Concluyo diciendo que debe procurarse  el m ay or  n ú 
mero posible de voluntarios, y que es indispensable, con
veniente y  patriótico , dar al Gobierno actual lodos los m e
dios que nos pida para conservar el órden público.

El Sr. ORENSE : Ha dicho S. S. que yo habia ofendido 
al ejército : no es así, no so'o no he ofendido al ejército es
pañol , sino tampoco á ninguno del mundo. A los oficiales 
no los he tomada en boca para  nada, sino para  decir que 
se respeten lo? derecho? adquiridos,  y  que puesto que las 
guerras pasadas y otras causas como el favor nos han d a 
do tantos oficiales, respetemos esa carga pero disminuyamos 
el número de soldados.

El Sr. Marqués de! DUERO: Dijo el Sr. Orense ayer ,  
y  ss me olvido hacerme antes cargo de e llo ,  que nadie 
podía decir que el ejército no faltaría como el 28 de 
Junio ¿Y eso no es ofensa? Rechazo esas palabras.  Quienes 
faltaron fueron los hombres que hallándose en el poder p u 
sieron á otros en aquella du ra  necesidad , cuando tenían 
prestados un ju ram ento  sagrado ante  sus banderas.

El Sr. ORENSE : Lo que yo di je  es que se podia corre r  
ese riesgo, y yo quisiera asegurar que no sucedería , pues no 
quiero que vuelvan mis enemigos al poder. A los que hoy 
gobiernan no los trato como enemigos , y  la prueba es la 
diferencia que hay entre  la oposición que les hago,  y  la 
que hacia á los que antes mandaban .

El Sr. BERTEMATI : Señores,  aunque  me he propuesto  
hablar m uy poco en este r e c in to , hoy no puedo menos de 
tomar la palabra  para  justificar mi voto ,  porque  sucede 
en algunas ocasiones que  los votos se in te rpre tan  de una  
m anera contraria á la intención de los que los dan. Ocupa
ré  brevem ente  la atención del Congreso, y  si me extiendo 
algo mas de lo que acos tum bro , espero quo se tend rá  con
migo alguna to le ra n c ia , pues sin esto no es posible la dis
cusión, y sin discusión io? acuerdos del Congreso no t ienen 
la fuerza que deben tener.

Hace m uy  pocos dias el Gobierno de S. M., a tropellando 
todas las conveniencias pa r la m en ta r ia s , nos decía por boca 
del Sr. Ministro de Hacienda : «yo no necesito discusión, 
lo que yo necesito es dinero.*)

Lo? oradores de la minoría ;y sirva esto de contestación 
á los que nos echan en cara la extensión de ciertos discur
sos) necesitamos exponer con ampli tud las razones de nues
t ra  oposición, porque no tenemos el recurso del Gobierno 
cuando á cada paso nos viene diciendo que esto ó lo otro es 
cuestión de Gabinete.

Aqui lia y dos cuestiones que se confunden por algunos, 
la cuestión de recursos,  que nadie niega al Gobierno, y  la 
cuestión de quintas,  que es lo que combatimos. Se nos dice 
que combatiéndola negamos recursos al G ob ierno , y  en esto 
se sigue la misma láctica que se usaba cuando la cuestión 
de consumos. Esa imputación no es exacta ,  como entonces 
tampoco no lo era . pues nosotros proponemos el sistema de 
enganches voluntarios,  respecto del cual es un e r ro r  creer 
q u e , puesto en forzosa práctica por los Ayuntamientos y 
Diputaciones prov incia les , no ha de producir  buen resul
tado. Y no sirve decir que la esperiencia ha demostrado que 
no ,  pues nada ha podido enseñar la esperiencia de una  cosa 
que no se ha practicado. La cuestión pues está reducida á 
una simple inversión de medios : el enganche es el medio 
direcio, y la quinta el suple torio;  y esto hoy dia atendien
do a la presión del momento

Yo ' r e o  que con dos mese? de ensayo del sistema de e n 
ganches se obtendrían mas resultado? de los que los señores 
Diputados piensan. No puedo persuadirme de que en tan 
corto plazo hayan do caer ¿obre nosotros las plagas de 
Egipto, y mucho menos cuando no por eso se suspenden 
las operaciones preliminares de la quinta. No hay  pues tam
poco necesidad de que aplacemos e?ta cuestión para  mas 
adelante ,  como se no? dice.

Debo adverti r  que aqui se habla solo de la quinta  , no 
del ejército, y que nadie ha dicho que sea una indignidad 
el servir  en la milicia. Es m uy extraño que en esta época 
se venga á hacer una apología del sistema de quintas,  por
que apar te  de la desigualdad que üeva consigo, ¿ qu ién  no 
ha visto la? lágrima? que cuesta á las familias? ¿Quién no 
ha visto que hay hombre que se corla un dedo ó se arranca  
los dientes por no ser soldado? ¿Q uién ,  por último, no ha 
visto á los pobres quintos ser maltra tados en la instrucción 
por un cabo de vara  , haciéndoles devorar  su afrenta  ? No 
es extraño pues que haya repugnancia ea  serv ir  al Roy, 
porque no hay hombre que no tenga el sentimiento de su 
propia digQidad. Seamos pues lógicos y aceptemos la liber
tad con todas sus consecuencias.

Apesar de estas consideraciones,  si las Córtes quieren la 
qu in ta ,  vétenla en hora buena. Te gamos quintas  y  ten 
gamos at Gobierno actual , ya harto impopular por des
grac ia ; y si alguna vez vuelve á verse la libertad a h e r -  
reojada de nuevo aguardaremos tranquilos su reaparición.

Ruego á las Córte? se s irvan desechar ei dictamen de 
la comisión, y así se elevarán á grande altura  en la con
sideración del país.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro da la Gobernación: El  
Gobierno ha proclamado constantemente que su principio 
es el enganche voluntario ,  y que solo en último recurso 
acudirá á la quinta.

E l  Sr. Berternati ha empezado por decir  que la cues
tión de la fuerza del ejército estaba ya prejuzgada,  y  que 
el reemplazo de 25,000 hombres era necesario. Si esto es 
m  y no basta el enganche voluntario ¿qué  recurso queda? 
Ya se yo que lo? Sres. Berternati y Marqués de Albaida 
dicen que se deje á los Ayuntamientos y Diputaciones p ro
vinciales que presenten sus cupos como les parezca;  ¿ p e r o  
no ven esos Sres. que en el proyecto se Ies da esa facilidad 
y que solo se vendrá á hacer la quinta  cuando no haya 
otro medio?

A pesar de q u e ,  como he dicho, ha manifestado el Go
bierno que su principio es el enganche voluntario ,  por este 
año es imposible que ese sistema produzca el número de 
hombres que han hecho necesarios ios licénciamientos sin



ios cuales no hubiera  tenido que pedirse un solo hombre. 
Asi en esta como en otras muchas cosas-, las circunstancias 
han podido mas que el Gobierno. Este no tiene la culpa de 
que por efecto de  esas circunstancias haya  quedado el e jé r 
cito tal come está.

Es m uy fácil, señores,  decir que la quinta  es mala, 
«si como se clecia que era mala la contribución de consu
mos. Todas las contribuciones son malas, porque ha y  que 
exigirlas, y  el Gobierno es el prim ero que lo reconoce, 
pe ro cuando no hay otro remedio,  los hom bres ,  los Go
biernos.  las naciones y el mundo en te ro ,  no pueden me
nos de sujetar se á la ley de la necesidad. Ese sacrificio lo 
exige la seguridad del país, ante esa necesidad tenemos que 
acallar  nuestros sentimientos.

Pecia el Se. Marques de A lba ida : ¿ p o r  qué el Ministro 
no ha tomado cd consejo que le di en las secciones? Es cier
to que S. S. did ese consejo; pero ¿ p o r  qué no ha dicho á 
su vez la contestación que yo le di ? El Gobierno d e s e a , le 
respondí y o , que el que sirva  á su patria  con las armas en 
la mano,  cuando vuelva del servicio á su casa , tenga algún 
premio; poro esa cuestión debe ser objeto de una ley especial. 
Sobre esto hay un proyecto en una comisión, comisión cu
yos individuos han tenido la bondad de l lamar á su seno al 
Gobierno para  oir sus explicaciones, y esos mismos indivi
duos saben perfectamente cuál es nuestro  pensamiento res
pecto al part icular.  Esa comisión sabe que el Gobierno sien
ta e! principio de ios enganches vo lun ta r io s ; pero como el 
Gobierno no aspira á una falsa p o pu lar ida d , como es el 
responsable de la seguridad del p a i s , no puede convenir en 
que las Corte» actuales acuerden que no haya mas quintas.  
Pues  q u e , señores,  ¿es tán  previstos todos los casos del p o r 
v e n i r ?  ¿N o  seria ese acuerdo un legado funesto para  nues
tros sucesores ? ¿ Habíamos de condenarlos á no poder ha
cer una quinta  en caso de extrema necesidad ?

La cuest ión , se ñ o re s , está reducida á estos términos, y 
asi lo lian reconocido los Sres. Marques de Albaida y  B e r -  
temati:  la quinta  ¿ e s  necesaria ó no lo es á falta de e n 
ganches vo lun ta r ios?  E n  ese terreno plan tea el Gobierno la 
cues t ión ; en ese terreno pide la quinta. Dice el Sr. B e r te -  
mati que no so hunde el mundo : yo digo que el Gobierno 
no quiere  engañar á los pueblos. El Gobierno viene á de 
cir la verdad á las C u r ie s , y asegura que no puede dar  t a n 
tas treguas como el Sr. Bertemati  quiere. Eso no obstante, 
no pre tende ahogar la d iscusión: haya cuanto debate las 
Córtes q u i e r a n , p nro después sea el reemplazo del ejército 
una  cosa real y e fec t iva , y  que se haga lo mas pronto po
sible , todo lo pronto que perm itan  la misma discusión y los 
términos del p royecto ,  según el cual solo á los tres meses 
despees de aprobada la ley será cuando los quintos ingresen 
en caja. Si los Sres. Diputados creen que éi puede dar mas 
plazos,  el Gobierno cree que no.

No sé de qué medios quieren los Sres. Diputados que se 
valgan los Ayuntamientos ,  fuera del de sust i tuc ión ,  para  
p resen ta r  esos voluntarios.  La primera  p regunta  que t ienen 
que hacer los Ayuntamientos e s ;  ¿con qué los pagamos? 
¿ S e  quiere  que los pague el Gobierno? Esa no puede ser 
la intención de los Sres.  Diputados que tienen ese sistema. 
¿Se han de pagar con los intereses del pueblo? Para esto 
se necesita una ley que lo arregle  de tenidamente , no p u -  
diendo resolverse ahora de un modo aislado sin mas a n te 
cedentes.

Atendidas estas consideraciones, y dejando otras que 
omito por no ser del momento ,  concluyo rogando á las 
Corles se sirvan tornar en consideración el proyecto en su 
totalidad, acordando pasar luego á los artículos.

Los Sres. Marques de Albaida, Bertemati,  y Ministro 
de  la Gobernación rectificaron ligeramente.

El Sr. FIGUEROLA: Los Sres. Diputados han tenido 
en esta discusión grandísima enseñanza : nos la dio a yer  el 
Sr. higueras p r im ero ,  luego el Sr. Acebedo; y nos la han 
dado después el Sr. Marqués de Albaida y el Sr. Bertema
ti ,  todos individuos de la m in or ía ,  todos conformes en sus 
opiniones republicanas.

El Sr. h ig u e ra s ,  hijo del pueblo, artesano de su for
tuna ,  nos dio a y e r  un gran ejemplo de abnegación r e t i r a n - 
do su voto par ticula r ;  y  el Sr. Marques de Albaida , g ran
de de E s p a ñ a , nos le ha dado de consecuencia en sus opi
niones. sin poder comprender la grandeza del sacrificio de 
sus compañeros. Se vo pues que en los bancos de enfrente  
no hay un credo político ; que hay muchos dogmas j el dog
ma de la abnegación, del desin terés,  de la p u re z a ,  r e p r e 
sentado por el Sr. F igue ras , que también supo expresarlo 
a y e r  en un lenguaje  poét ico, mientras por otro lado se p ra -  
senla  otra  escuela, la escuela sensualista , dedicada al in
feres m ater ia l ,  que solo reclama derechos, sin recordar que 
las obligaciones crecen cuando los derechos se aumentan.

Esas son las dos escuelas que se presentan aqui, y como 
yo creo que está en mayoría la que representa  el señor 
F igueras ,  no sé como no 1c eligen por Jefe, en vez de de 
jarse  acaudillar por el Sr. Marques de A lba ida , hombre  de 
la materia.

El ejemplo del Sr. Figueras no ha sido seguido , y he
mos entrado en la discusión del dictamen de la mayoría, 
discusión que no esquivamos por cierto , porque  si se nos 
habla del llanto de las madres á qu ienes se les piden sus 
hijos,  nosotros diremos que el llanto de 25,000 familias, 
puede  ahorra r  el de miliares de españoles. No esquivamos 
r e p i t o , la cuestión de q u in t a s , siendo como es de m uy f á 
cil d e fe n sa , y no habiendo el Sr. Bertemati presentado n in 
guna razón teórica en que poder apoyar  su abolición. Yo 
esperaba oir las razones en que S. S. se fundaba pa ra  p e 
dirla ,  y  á pes»r de su habilidad no he tenido el gusto de 
oirías.

Vamos á la cuestión. ¿Como ha sido admitida la qu inta  
po r  la comisión , modificando el pensamiento del Gobierno? 
Ya lo han dicho los Sres. Ministros de la Guerra  y  Gober
nación , y  por lo mismo no tengo necesidad de repetirlo.

Se ha admitido como complemento al sistema de engan
ches voluntarios,  y  nada mas que para  cubrir  el número 
que esos enganches no llenen. El Sr. Bertemati  quiere  que 
s e d e  á los Ayuntamientos la facultad do hacer los Ules e n 
ganches ; mas yo diré á S. S. que las diez mil entidades á 
quienes qu iere  dar ese cometido, no pueden desempeñarlo 
de una m anera  tan completa como la entidad Gobierno.

Mil razones hay  para  creerlo a s i ; cuantas veces se con
fian á los Ayuntamientos servicios g e n e ra le s , ot ras tantas  
son mal desempeñados. Dígalo los caminos públicos, los cua
les están abandonados no obstante el in te rés que resulta  á 
los pueblos de tenerlos  expeditos. Dígalo la instrucción p ú 
blica, la cual p resen ta  el espectáculo de 8,000 pueblos sin 
escuelas.

Esle  servicio es de los do percepción inmediata; pero es 
un servicio general, y por eso no lo hacen, bien los A y u n 
tamientos.

Dice S. S. que ni él ni sus compañeros niegan el con
t ingente ,  que lo que niegan es la quinta. Ese  es un  m o v i 
miento oratorio de mucha habilidad por par te  de S. S.; pero 
en  el fondo de ningún efecto. ¿Cóm o negar el servicio 
cuando las Córtes han concedido el cont ingen te?  Ahora 
b ien :  ¿ h a y  otro medio de llenarlo que el de la q u in ta?  Si 
hay  algún o tro ,  S, S. y sus compañeros debían manifestar 
cuál es.

Creo que basta con lo que he d ic h o ; para  que el señor 
Bertemati  y sus compañeros concedan ai Gobierno los m e
dios que pide para  sacar el contingente de los 25,000 hom
bres,* y  para  que siguiendo el noble ejemplo da su compa
ñero el Sr. F ig u e ra s , a prueben  el dictamen de la mayoría  de 
la cc mis ion.

El Sr. ORENSE : E n  los bancos de enfrente  no se a p rue 
ba lo que hizo el Sr. Figueras:  nosotros le tenemos por un 
cumplido caballero,  y  creemos que en lo que hizo obró a r 
ra s trado por un noble impulso, siendo eso no obstante su
m amente perjudicial. Puedo asegurar que cuantos tenemos 
ideas democráticas hemos creído que esta cuestión debíamos 
defenderla  á todo t r a n c e ; en esto oslamos todos conformes.

El Sr. Figuerola ha olvidado que la democracia no tie
ne Jefes:  t ie n e ,  s í ,  principios. E l  que entre  sus indivi 
duos tiene facilidad para  hablar ,  habla:  el que la tiene pa
r a  escribir , esc r ibe:  si se t ra ta ra  de llevar una c a r t a ,  la 
entregaríamos al que tuviese mejores pies,

E n  cuanto á mi afición á las cosas m ater ia les,  la ter.go 
á las que interesan al pueblo : si las deseara  para  mí no 
seguiría  el camino de espinas que voy siguiendo.

El Sr. FIGUEROLA : Doy gracias al Sr. Orense porque 
ha  confesado que la democracia no t iene Jefes. Siendo asi, 
es probable que la democracia t riunfe  en España,

Eí Sr, F U E N T E S : Pido que se lea la votación de ayer 
después de re t i rar  el Sr, Figueras su voto particular.

El Sr. PR ESID ENTE: Vendrá  el ac ta ;  pero creo que 
quedará  satisfecho S. S. Lo que ocurrió fue que habiendo 
dirigido algunas palabras de aprobación el Sr. Duque de la 
Victoria al Sr. F ig u e ra s , propuse  yo que la Asamblea se 
adhir iese á aquella manifestación , y  asi lo acordaron las 
Córtes por unanimidad. ¿ Insiste S. S.?

E l  Sr. FUENTES : Me basta.
El Sr. GARCIA RUIZ: Antes de e n t ra r  en materia  debo 

quejarm e de la m an era  un poco brusca con que algunos 
Sres. Ministros t ra tan  á los Diputados que sostenemos opi
niones contrarias á las suyas. Digo esto por lo que a y e r  
dijo el Sr. Ministro de la Guerra  á mi amigo el Sr. Orense, 
y  por lo que días pasados dijo á su vez el Sr. Ministro de 
Fomento al Sr. Arriaga.  Si en este sitio debemos todos ha 
blarnos con templanza, nadie tiene mas obligación de hacerlo 
que los Sres. Ministros,  los cuales deben tene r  presente  
aquella máxima de Ovidio: «Vence tus ánimos, vence tus 
iras y  todo lo demas lo vencerás fácilmente.))

Vamos á la cuestión. El Sr. Duque de la Victoria nos ha 
pedido una quinta de 25,000 hombres en nombre  de la li
bertad : yo pido á la Asamblea que la niegue en nombre 
de la justicia , sin la cual es l ibertad un nombre vano. Yo 
no consentiré que continúe un solo día ese padrón de igno
minia que nos legó la casa de Borbon , y  que quisiera hu 
biera desaparecido, aunque no fuera mas que para  gloria 
de estas Cortes constituyentes,  producto de la revolución 
de Julio.

El deseo noble, justísimo de abolir las quintas no e ; nu e 
vo en nuestro  pais. Desde 1843 han tenido la gloria de ma
nifestarlo mi compañero el Sr. Orense v un amigo de a m 
bos , D. Juan  E loy de Bona. Hoy todo el pais clama por la 
abolición de las q u in t a s ; todos piden esa abolición menos la 
Asamblea constituyente.  Yo no quiero la quinta porque re 
cae sobre las clases p o b re s , y porque es una contribución 
de que están exentos los matrimonios sin h i jo s , los célibes, 
los ricos y  las viudas y solteras opulentas. No quiero la 
qu inta  porque representa  la esclavitud del proletariado. E s 
tablézcase el enganche vo lu n ta r io , modificad la ordenanza, 
ofreced p re m io s , haced que el servicio de las armas sea un 
oficio y  lo cubrirán  multi tud de hombres.

El Gobierno sin embargo no en tra rá  en esta l ínea ,  po r
que toda novedad le asusta , y  es natural  que suceda 
a s i , porque sus principios son los del partido moderado, 
del cual solo se diferencia en que ama un poco de Milicia 
nac iona l , y da un poco mas ensanche al derecho electoral y 
á la imprenta .  Pero  repito que su principio cardinal es el 
del part ido moderado, el tan cacareado principio de la 
au to iidad ,  que es la negación del principio de la igualdad 
y  la negación del principio de la justicia.

Vuestro principio, es de lo alto y bajo; de lo q u e  vale 
poco y de lo que vale m a s ; el enaltecimiento de unos y  la 
abyección de otros. E s ta  es la verdad.

He dicho que las quintas representan la esclavitud po lí
tica del pueblo, porque recae sobre el pobre esa odiosa é 
injusta  institución. Para  m ayor escándalo, se vé que el 
que paga 20 0 rs. de contribución tiene derecho electoral, 
puede ser Diputado , A lca lde , Conceja l ; mas el que dá sus 
hijos,  el que dá su sangre ,  lleva consigo la maldición de 
ser t raba jador  en esta sociedad raquítica  y  miserable. En 
cambio del servicio inmenso que hace la clase proletaria, no 
recibe ni aun la seguridad del t rabajo para  m antener  sus 
familias.

No recibe educación para  salir de la ignorancia ; no r e 
cibe derechos polí ticos, no tiene consideración alguna ; de 
modo que se la entrega al desprecio ; á la abyección. Reci
be tres m u e r t e s ; la intelectual por la carencia absoluta do 
instrucción; la moral,  por el desprecio que de ella se hace, 
y  la material, porque le falta hasta el trabajo,  y  lo que es 
m as ,  el al imento,  que les sobra á los caballos de cualquier 
aristócrata.

Tengo el triste presentimiento de que se aprobará  el 
proyecto que se discute; pero concluiré dirigiéndome á 
los Representantes del pais diciéndoles1 Diputados que ofre
cisteis en vuestros  manifiestos á los electores que desapa
recería  esa contribución; os suplico que no aprobéis la 
quinta  que se os propone por el Gobierno; Diputados todos, 
negad vuestro  voto al proyecto ,  que todos los padres ,  hi
jos y hermanos os b e nde c i rá n . hacedlo, y  os cubri réis de 
g lor ia ; y  cuando volváis al seno de vuestras familias satis
fechos de haber obrado bien , será pa ra  vosotros la mayor 
satisfacción el que en vuestros pueblos os apunten  con el 
dedo y  digan: alli va quien hizo todo cuanto estuvo de su 
parte,  hasta conseguir que desapareciera la contribución mas 
injusta , mas desigual y mas odiosa, que es la contribución 
de sangre.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: No habia pensado 
hablar  eu esta cuestión , porque no pertenece á mi de pa r
tamento ; pero algunas ideas emitidas por el Sr. Diputado 
que acaba de hablar me han impulsado á pedir la palabra .

Ha dicho S. S. que tanto el Sr. Ministro de la Guerra 
como yo, parece que damos lecciones como dómines de al
dea, y S. S . , al censurarnos asi ,  incurr ía  motu propio  en 
el mismo de fec to , pues que nos daba una lección. Lo único 
que vo hice fue defender al Gobierno que habia sido acri 
minado de una manera  ofensiva. E s  preciso que se entien
da que los Ministros no están sentados en el banquillo de 
los acusados para  oir en silencio cuanto quiera decírseles 
injustamente.  Por mi parte  aseguro que siempre que se me 
ataque sin fundamento daré  cumplida satisfacción.

Después ha querido presentarnos idénticos á los mode
rados ; pero han sido tales las diferencias que ha estableci
do ,  que escuso contestarle. Ha dicho que somos morales, 
que queremos la legalidad, la desamortización y la justicia. 
E s toy  tranquilo  pues con mi conducta.

Vamos á la quinta. No se como los que profesan la de
mocracia se oponen á que el pueblo esté a rm a d o , que es 
el gran principio de los pueblos l ib re s , y  en lo que siem 
pre  se distinguían de los que no lo eran.

Se habla mucho de proletarios , y quizá para  excitar las 
pasiones se dice que los pobres son los únicos que pagan la 
contribución de sangre. Pues q u é , las clases acomodadas, 
¿no contribuyen para  la g u e r ra ?  Hablen los campos de 
N a varra ,  en donde hijos de m uy esclarecidos españoles han 
pe recido , quedando sus cadáveres insepultos. No es cierto 
pues que solo los pobres contribuyan para  la g u e r r a : con
tr ibuyen igualmente todas las clases del Estado.  Decir otra 
cosa es quere r  imbuir  una idea falsa en nuestro pueblo. Y 
no se crea que la resistencia al servicio de las armas es de 
ahora. Ya en tiempo de los romanos acostumbraban á cor
tarse el dedo pulgar de la mano derecha para  eximirse del 
servicio. Y en tiempo de Augusto se vendió como esclavo á 
un caballero romano por que mutiló á dos de sus hijos para 
que no fuesen á la guerra.

Tan antigua es esa resistencia á pasar trabajos en la 
guerra ; y sin embargo las clases acomodadas si no van á 
consecuencia de la quinta van á pasarlos por su gusto.

Decia el Sr. D ipu tad o : á la clase proletaria no se le da 
l ibertad:  ¿ pue s  q u e ,  no tiene el derecho de hacer como 
todos los españoles, lo que la ley no prohibe ?

Anadia S. S. que no se le daba justicia: ¿y acaso no es 
igual ante  la ley el rico y el p o b r e , y aun este mas p r i 
vilegiado ; pues por la ley está defendido de balde? ¿ A qué 
venir á este recinto á lanzar esas teas de discordia? S. S. no 
está sin duda convencido de lo que dice.

Señores , la quinta  es indispensable en todos los paises 
que necesiten de fuerza para  defender la l ibertad y  el ó r -  
den público. No quiero ejércitos formados de hombres m er
cenarios. E nhorabuena  que se procure  el enganche de hom
bres de moralidad, pero no qu iero los vagos, no quiero las 
levas que poblaban nuestro  ejército de la hez de la so
ciedad.

Duéleme haber oido al Sr. Diputado hablar  contra el 
principio de autoridad. ¿Concibe S. S. que pueda existir 
una nación sin au to r id ad?  N o :  sin autoridad no se vive: 
el padre  de familias la tiene en su c a s a , y desde el padre 
de familias hasta el Gobierno , pues la humanidad no es mas 
que una familia multiplicada por mas ó por m e n o s : en to
das partes existe el principio de a u to r id a d , y  mucho mas 
en las sociedades libres donde impera  la lega lidad , porque 
la obediencia á la ley es el pr im er dogma de ese principio.

Creo que he contestado á las principales indicaciones 
de S. S . , y no creo necesario e n t ra r  en el fondo de la 
cuestión.

El Sr. ORENSE : Me parece que lo que ha dicho el 
Sr. Ministro de Fomento está en oposición con lo que dijo 
a y e r  el Sr, Duque de la V ictor ia , porque ha venido á decir 
que no queriendo el enganche quie re  la quinta.

El Sr. PRESIDENTE. Eso no es rectificar : el Sr. Gar
cía Ruiz tiene la palabra.

E l Sr. GARCIA RUIZ: Ha dicho el Sr. Ministro de Fo
mento que nosotros nos oponemos á que todos los ciudada
nos tengan las armas. ¿De dónde saca S. S. esa consecuen
cia?  Nosotros queremos una Milicia nacional lo mas extensa 
posible; pero no queremos quintas, porque son una contribu
ción desigual é injusta.

Ha dicho el Sr. Ministro que nosotros apelamos á las 
pasiones: yo rechazo esas p a la b ra s : nosotros apelamos á la 
just icia,  y nada mas que á la justicia.

Por lo demas yo digo siempre lo que está en  el fondo 
de mi conciencia.

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: No es exacto que 
vo no quiera  el enganche : he dicho que lo q u ie r o ; pero 
de hombres de m ora l ida d , lo que no quiero son vagos ni 
levas.

E l  Sr. PRESID ENTE : Se suspende esta discusión.
Leyóse el dictamen de la comisión nombrada para  in

formar sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas navales 
duran te  el presente  año, y  anuncióse que se imprimiría  y 
r e p a r t i r í a , y  que se señalaría  dia pa ra  su discusión.

Pasó á la comisión una enmienda presentada por el se
ñor Labrador y  otros Sres. Diputados , re la tiva al reem 
plazo del ejérci to, asi como otra  del Sr. Latorre y  otros 
en relación con el mismo asunto, ambas leídas por primera  
vez.

Los Sr-s.  Maestre y Ruiz Gómez escusaron su falta de 
asistencia por indisposición de su salud.

Concedióse un mes de licencia al Sr. Guardiola.
Las Córtes quedaron ente radas de una exposición diri 

gida á las mismas por el Comandante y  demas individuos del 
batallón de cazadores de la Milicia nacional de León , feli
citándolas por haberse asociado á las nobles y patrióticas pa
labras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros,  procla
mando la obediencia á las leyes y  el órden público, como 
medios necesarios para  conservar la libertad.

Dióse cuen ta  de los siguientes nombramientos hechos por 
varias comis iones:

1.° La que ha de informar sobre el proyecto de .libertad 
de im p ren ta .  Presidente  al Sr. R iv e ro , y Secretario al se
ñor Moneasi.

2.° La que ha de dar  dictamen sobre la proposición re 
lativa á los dependientes de las Diputaciones provinciales, 
Presidente al Sr. Vargas Alcalde, y Secretario al Sr. Calvo 
Asensio.

3.° La encargada de informar re la tivamente á la su
presión de la enseñanza de filosofía y  teología en los Semi
narios concil ia res, Presidente al Sr. Cortina ,  y  Secretario 
al Sr. Sorni.

4.® La nombrada para  dar dictamen en la proposición 
sobre revisión de  los expedientes  de clasificación de emplea
dos cesantes,  Presidente al Sr. B a t l lé s , y Secretario al se
ño r  Sorni.

El Sr. PRESID ENTE: Orden del dia para  m añ ana :  la 
misma de hoy. Se levanta la sesión.

E ra n  las cinco y cuarto.
Nota. E l presente  extracto quedó terminado á las ocho; 

y  después de facilitarlo en la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo,  se enviaron las últimas 23 cuarti 
llas á la Im prenta  nacional á las diez y media.

EXTERIOR.
Después de lo que estos dias han dicho 

los periódicos extrangeros acerca de la ad
hesión de la Rusia á los cuatro puntos , y 
de las próximas esperanzas qué se vis
lumbraban en este paso, parece que se 
principia á perder el entusiasmo que esta 
noticia habia producido. Algunos Diarios 
alemanes y muchos ingleses no creen en el 
hecho en s í , y en el caso de que sea exacto, 
dudan mucho de las buenas intenciones del 
Czar. Parece que entretanto que duran las 
conferencias no se suspenderán las hosti
lidades.

En Sebastopol nada notable ha ocurrido 
hasta el % de Enero, de cuya fecha es el 
último parte del Príncipe Menschikoff.

Se dice que la Prusia se ha adherido al 
tratado de 2 de Diciembre, y que la corte 
de Turin ha hecho lo mismo con respecto al 
tratado de alianza celebrado entre Francia, 
Inglaterra v Turquía.

La telegrafía particular Hacas trasmite 
los despachos siguientes:

Viena jueves H de Enero.
El diario de Freindemblatt dice que la Prusia se ha 

adherido al tratado de 2 de Diciembre.
Turin jueves 11 de Enero.

Se dice que el Gobierno piamontés se ha adherido 
oficialmente al tratado de alianza celebrado en tre  la 
F rancia, la Inglaterra y  la Turquía.

Mr. Dabormida , M inistro de negocios extrangeros, 
reem plazará interinam ente á Mr. C avour, el cual con
serva al mismo tiempo el Ministerio de Hacienda.

Se lee en una carta escrita en un buque 
anclado frente á Sebastopol, y citada por el 
Morning-Herald :

El sitio adelanta , y diariam ente están llegando re
fuerzos , especialm ente á los franceses. Tenemos aho
ra unas 120,000 bayonetas ademas de la caballería, 
la artillería  y los turcos. Omer-Bajá m archa con 
-40,000 hom bres á Eupatoria : ya han desembarcado 
12,000. Las dos divisiones francesas de 20,000 hom 
bres que se decían destinadas al Danubio vendrán 
probablem ente y esperam os verlas desem barcar en 
Eupatoria con los turcos. Entonces em bestirem os la 
plaza.

Escriben de Berlín el 8 de Enero á la Ga
ceta de Breslau.

La Prusia se ha preparado, conforme á la conven
ción m ilitar adjunta, al tratado de Abril, y está en dis
posición de prestar los contingentes que ha prometido. 
Según las últimas disposiciones adoptadas en vista del 
llam amiento de la Landw ehr, pueden ser llamados los 
hom bres en un d ia , y en tres en las localidades mas 
distantes ; y tres dias después pueden estar dispuestos 
á recib ir su  equipo, que se les puede dar inm ediata
mente; pues los arsenales y los alm acenes de la Land
w ehr están llenos de objetos de equipo y de arm a
mento. Los hom bres llamados podrán ponerse en 
m archa ocho dias después del llamamiento.

Se han adoptado las correspondientes medidas para 
que puedan reunirse  inm ediatam ente en el punto que 
se quiera por medio de los caminos de h ierro .

Es indudable que si las circunstancias lo exigen, 
está mas dispuesta la PFusia á llenar sus obligaciones. 
A dem as, antes de haber sido llamada la Landw ehr, 
puede ponerse en movimiento el ejército ac tiv o , y  se

ria  fácil llevar en ocho dias 100,000 hom bres á la fron
tera nnr m edio de los caminos de hierro.

Escriben del mismo punto el 10 deEnero.
No tenemos nuevos porm enores sobre la conferen

cia de Viena. Se cree sin embargo generalm ente que 
las negociaciones son fo rm ale s , y que hay probabili
dades de que produzcan buen  resultado. Se hacen de 
nuevo aqui los mayores esfuerzos para que el R epre
sentan te prusiano tome parte  en las fu turas conferen
cias , para lo cual se han enviado hoy instrucciones en 
este sentido al Conde de A rnin en Viena.

El Emperador de Austria ha respondido de una ma
nera m uy amistosa á la carta autógrafa del Rey de P ru 
sia, que le habia entregado el Coronel ManteufFelI. El 
Conde de Thun ha entregado ayer esta carta  al Rey.

Se espera aqui al Príncipe de Prusia para asistir á 
la fiesta dé las órdenes (condecoraciones) que se v e ri
ficará el 18.

INTERIOR.

Ei Capitán g .neral de Granada ha dirigido la s i
guiente alocución á los h ,h itantes de la ciudad de Má
laga.

La nación está cansada de presenciar motines y  des
órdenes, y quiere que sean una verdad los principios 
de soberanía nacional, libertad , justicia y  moralidad 
que proclamaron los distinguidos G enerales que se 
pusieron al frente del alzamiento nacional de Junio y 
Julio ; pero por desgracia estos principios han sido ho
llado.? en esa ciudad.

Una caterva de hom bres para quienes la soberanía 
nacional consiste en poder ejecutar cuanto convenga 
á satisfacer sus desenfrenadas pasiones; la justicia, en 
que queden impunes los delitos que com etan ; la li
bertad , en resistir las providencias de los T ribunales, 
u ltra ja r á lis  Autoridades constituidas con arreglo á 
las leyes , y en atropMIar á sus enemigos y á cu an
tos in tenten  oponerse á los desórdenes; y la m orali
dad en promover motines y asonadas para la in tro 
ducción de contrabandos, á fin de en riquecerse con 
su producto arru inando  al comercio de buena f e , y 
defraudando al Estado de las rentas que debe p e rc i
b ir , necesario es adoptar medios para que estos e s 
cándalos no se repitan , ni puedan quedar im punes los 
cometidos, habiendo un  Ministerio tan identificado con 
los principios proclamados, presidido por el ilustre  Ge
neral E spartero, Duque de la V ictoria, y apoyado por 
la unanim idad del Congreso , que es el que representa 
la verdadera voluntad nacional.

Para que esta se cum pla, el Gobierno de S. M. ha 
puesto á mis órdenes fuerzas mas que suficientes que 
em plearé sin contemplación y con toda la energía de 
que soy capaz contra cualquiera que in ten te  res is tir  
la ejecución del fallo de los T ribunales, las providen
cias de las Autoridades constituidas en nom bre de la 
ley y el cum plim iento de los principios proclamados, 
que son los que creo pueden hacer la felicidad de la 
nación , y los que ha sostenido en su larga ca rre ra  el 
Capitán general de este distrito m ilitar.

Cuartel general da Colmenar á 12 de Enero de 
\ 855.«=Isidoro de Hoyos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado 8 8 -8 0  c.
Idem del 3 por 100 diferido 1 7 -9 0  d.
Amortizable de p r i m e r a , 7-50 p.
Idem de segunda clase ,  4-23.
Acciones del Banco español do San Fernando ,  93,

CAMBIOS
Londres á 90 dias. 51-30 c. d. ---París á 8 d. v . 5-29 c. d. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . . .  1 /4  p. Lugo  3 /4  d.
A lican te . . . .  . , 3 /8  p. Málaga..........................  3 /4  d.
A l m e r í a . . . .  par  d. M u rc ia . .  . pa r  d.
Avila .........................  O r e n s e   3 /4  d.
B ada jo z . . . .  3 /4  p. Oviedo . . .  pa r  p.
Barce lona . . .  . . 1 /4  p P a t e n c i a . . .  . .  1 /2  p.
Bilbao. . . . .  p a r  p. Pamplona. .. par.
Burgos  par.  Pontevedra ..  3 /4
C á c e r e s . . . .  3 /4  Salamanca.. .
C á d i z . . . . .  . .  L  4 d. S. Sebastian.
C a s te l lón . . . .  . .  Santander .  . 1 / 2
Ciudad-Real.  1 / 2  p. S a n t i a g o . . .  1 /4
C ó r d o b a . . . .  5 / 8  Segovia...........
Coruña . . . .  p a r  p. S e v i l la ...................... 8 /S
Cuenca. . . .  , .  ¡ Soria ..........................
G e ro n a . T arragona . . .
G r a n a d a . . . .  1 /4  Teruel .............
Guadala ja ra.  . . Toledo  3 / 4
H u e lv a . Valencia......................................... 3 / 8
H ue sca . Vaíladolid. . . . 1 / f  p.
J a é n ............... 5 /8  V i to r ia   par.
León...............  pa r  p. Zam ora  3 / 4
Lérida.......................  Zaragoza  v *
L ogroño. . . .  par.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL

DE  LA R E A L  CASA P A T R IM O N IO .

Se arriendan en pública subasta por seis años los 
aprovecham ientos de los Reales sotos del Palancar y  
Rincón, pertenecientes á la Administración de la Real 
acequia del Jaram a, cuyo doble rem ate se ha de cele
b ra r  el dia 28 del co rrien te m es, á las doce de su 
m añana, en aquella A dm inistración, situada en V alde- 
m oro, y en la sección de Contabilidad de la Real casa 
y patrim onio, hallándose de manifiesto en am bas de
pendencias el pliego de condiciones, bajo las cuales 
ha de tener efecto dicha subasta.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.— 

A ttila , ópera en cuatro  actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n oche* - 

Sinfonia.—La hermana del carretero, dram a en cinco 
actos Ba i le

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noch e .~  
La locura de amor, dram a h istó rico , nuevo , original, 
en cinco actos y en p ro sa , original de D. Manuel Ta
ma yo y Baus.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— El pilluelo de P aris , comedia en 
dos actos.—El ch ino , baile.—D. E sdrújulo , juguete  lí
rico en acto.— La vuelta de Estanislao , pieza en un  
acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.-*-
Sinfonía.—Haydé ó el secreto , zarzuela en tres  actos.-» 
Baile,


